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MINISTERIO DE LA GUERRA
AA .......

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey

(q. D. g.) se ha servido disponer 10

siguiente:

DELEGADOS GUBERNATIVOS

Por resolu.eión de la Presidencia del Directorio
Mil:itar, cesa en el cargo .de delegado aubernativo
en el partido judicial de la ~ñe.za (León)~ e1 capi
tán de Infantería D. Cándido Jiménez López, siendo
sustituido por el de igual empléo del anna de ea.
ballería, D. Mario de Páramo Roldán.

12 de. septiembre de 1924.

aeiíor, ..

D~TINOS

Se nombra ayudante de campo del General del di
visión D. MigueL Cabanellas Ferrer,. Gobernador mi
li'ta.4 de Menorca, al teniente cQronel de Infantería
D. Buenaventura Hernández Francés, con destino
en el rei'imiento de Infantería Constitución núme
ro ~.

12 de septiembre 4e 1924.
Señor Capitán ¡reneral de Baleares.

Señorea Capitán cenerlltl de la sexta relllión e Inter
'Ventor' ¡reneral del Ejército.

Se nombra ayudante de campo del primer tenien
te e.ci.ltogado de eaeConsejo Supremo D.. ·Anael
Neriega Verdú. aJ, teniente, auditor de primera don

Emilio de Urizar Olazábal. con .crestino en la FisC8r
lía de la Capitanía general de Baleares.

12 de sept:embre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera rt>gión
y de Baleares e Interventor general del Ejército.

Se destina a este Ministerio, de plantilla, al co
ronel y al capitán de Infantería, res~tivamente.

D. Pedro Verdugo Castro, sargento mayor de la.
plaza de Madrid (suprimddo) y D. Luis Ortiz Slin
tisteban, del regimiento de Gravelinas, 41.

11 de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Capitán general de la primera región e

Interventor general del Ejército.

RESIDENCIA '

Fija su residencia· en esta corte el 0encralde
brigada,. en eituación de primera reserva, _D. F'ed.e
r1.co Grund Rodríguez.

12 de septIembre de 1924.
Señor Capitán generall de la primera región.,
Señor Interventor genera.! diel Ejército.

s OeDenl encarpdo del dnpacllo.
. DoQuIl llIII '1'ftB.uf

•••

, leedo. d. IlfaDt1r11
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo de alférez de la
escala de reserva. retribuida del. arma de Infantería
a 108 suboficiales que fttruran en' la siguiente reJa
ci6n. por ser 10'1, máa antoiauos de su eac" y estar
aptos para el ascenso, debiendo disfrutar en el que
se les conftere la an1;igüedad que en la misma se le!
asigna.

12 dé septiembre de 1924.
Señor_
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Reg. Vizc:aya, 51." " "" :" " "" ".. "" .
Itlem Zamora, 8 " " " .. "" "" " ..
I~em ~rtagena, 70 " ,,""" " " " ".. ".. "",, .
1 (m zamora, 8 " " " .. " ••" " " "" .. "
IderB .. " "" •• ".. ,,, .. ,, ,, .. ,,,, .. ,,,, ,,",, ,,
Idem Zaragoza, 12......... . .
Id~m Lealtad, 30 ••••••••••••••••.••.••••• : ••••••
Idem Córdoba, 10 ••••••••••••••••••••••.•••••••
Idem Reina, 2•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem La Corona, 7'1 ••••••••••••••••••.•••••••••••
Idem C6rd?ba, 10 •••••••.•••••.••••••.•.••..•••.

I Mti~
DtItlDOI

------------,----__II~DU.~I-~ ~
2
9

13
l-n
18 "crosto l~18-
18
18
2,
29
30,

NOIIB ...B

D. Jesús Lema Tallón.••••••• : •••••••••••• : •••
lO fausto Roldán RegaI •••..•••••••••••••••••
.. Ciriaco Sidrach de Cardona .•. : •••••••••••••
» Aurelio Mellid Castro ••.•••••••••.•••.•••••
• Artulo Díez López· ..
.. Ricardo Iglesias Prado .•••••••••••••••••••••
.. Maouel'Guy Sánchez .
~ Guillermo Sánchtz femández •.••••.•.••••••
.. JUdO Valdivia Ur ña .••••••.••••••••••••••••
.. Joaquín Rozas CJrrizo ••••••••••.••••••••••
.. José Rodríguez Romera •••.•••••••••••••••••

SOMATENES Destinos que se suprimen, como compensación
lo que se ordena en el párrafo anterior:

Circul~. El artículo sexto oe la real or.den cir
cular de 9 del. mes próximo pasac1.o (D. O. núme
ro 177), se rectifica en la forma siguiente:

1.° El persona} de jefes y oficiales que ha de
desempeñar los cargos de Somatenes de España for-
mará pJ.a.ntilIa independiente. '

a.o Dicha plantilla estará constituida en cada
región por el personal de jefes y capitanes del. arma
~ Infantería que fi&'Ura en, el estado que .se
acompaña.

3.° El exceso del personal existente en el Soma
tén de la. cuarta región será considerado a extin
guir, cubriendo las primeras vacantes que en el
mismo se produzcan, proponiéndose. una vez acopIa
dos los capitanes sobrantes, para las vacantes de
dicho emplea, a los de la escala de reserva hasta
la nivelación de los cinco que en plantilla se les
señala.

4.° La solicitud de los destinos a Somatenes será
por instancia dirigida directamente a los Capitanes
generales de la región respectiva, acompañada de
copia de hoja de servicios y ~ hechos de loa intere
sados e informe personal y reservado del jefe prin
cipal de quien dependan, anunciándose en eL «Dia
rio Oficial»1as vacál1tes a \los fines de concurso,
el que se efectuará con árreglo a las normas esta
blecidas en eL real' decreto de 21 de mayo de 1920
(O. L. núm. 244) y disposiciones vigentes que le
sean de aplicaci6n.

5.0 Los jefes ry oficiailes "ilestinad08 & Somatenes
quedarán obligados a servdrlos durante dos .años;
que marea ¡el real decreto de 21 de mayo CItadO,
pudiendo ser baja a propuesta del Capitán general
de quien dependan~ en 'la que s& especifiquen las

. causas o ml)tivos que aconsejen la baja., rara re
.solver ea cada caso por este Ministerio ¡lo que, pro-
•ceda.

6.0 Los Comandantes pnerales. darán cuenta de
las vacantes que se produzcan en el personal de
Somatenes 80 BUS órdenes & OOS Capitanes generales
respectdv08, ry éstos las transmitirán ..1 Ministerio;
~ara el anuncio del concurso en el «Diario Oficial».

7.0 Cumplimentado 10 di8puesto en el lL1'tículo 9.°
de La vi¡rente ley de Presupue8to", 108 destin08 de '
Somatenes que 8e fijan en la plantilla del ,ltrtícu
lo 2.0 serán compensado8 con la: supresi6n de los
de plantilla que a continuaci6n se indican, sin
perjuicio ele que por conveniencias del servicio se
e!ectúen,cuand() as! se di.ponlra¡ nuevas compen
saciones entre los destinos que. 8e suprimen y otros
que resultaR vacantes. .. .

Tenientes coroneles

Plana mayor de los regimientos de :reserva
Teruel, 43 y Lugo, 63; batallones cajas de Luce!
26, Balaguer, 62; Bilbao, 80; Santiago 97' Ferr
99; Mondoñedo, 101 y Astoo-ga" 113. ' ,

CoInandantes

.Batallones de reserva de Alcázar, 8; Zafra,
VIllanueva de la Serena, 13; VaIverde, 21; Cádiz, :
Córdoba,' 25; Lucena, 26; MontOro, 27; Ro~a, ;
Guadix, 33; Motril, 34; Huerca.l Overa, 36; Alican
42; Orihuela, 43; Hellin, 46; Lorca, 49; Alcira.; ,
Castellón, 51: Vinaroz. 52: Tarrasa, 56: Villaf:-anl
57; Tortosa, 60: Olot, 64; Barbastro, 69: Alcañíz: '
Tafalla, 77: Durango. 81; Tonelavega, 84: Pa1enc
85: Toro, 89: Ciudad Rodrigo, 91: Plasencia, 95; J
tanzos, 98; Lugo, lOO: Monforte, 102; Allariz; 11

Pontevedra, 106; LIt"Estrada, 107; Oviado. lOO: Cl
gas de Onis, 110; Pravia, 111; León, 112: Inea;. J
y Tenerife, 118.

Capitanes E. A.

Una vacante por cada Uno de Ilos bataJlones ca
de Getafe, 3: Akalá, 4; TaJavera, 6: AJlcázar';'
Tarancón, lO: Zafra, 12: Villanueva, 13: Ubeda,
Linares, 16; Carmona, 18: Osuna, 19: Vailverde ,
Camino, 21; Jerez, 23; Algeciras, 24: Lucena,. :
Montoro, 27: Vélez Málaga, 29: Antequera. 30; &
da, 81: Guadix. 88; Motril, 84; Hue1'ellll Overa~
Alcira, 40; Játiva, 41: Orlhuela. 43: Aleoy, 44; 1
l1in, 46: Cartagena, 48; Lorca, 49; Cieza; 50:' Vinar
52: Tarrasa, 56: Villafranca, 57: Manresa, 58: Tor
la, 6O~ Balaaruer, 62: Olot, 64~ Calate.yud. 67~ B
bastro, 69~ Alcañíz, 72; Miranda, 75; TafaIla.;' ,
Durango, 81;' Torrelavega, 84; Medina dell Ca.m~
87: Toro, 89: Ciudd.d Rodrigo, 91; Plasenci80 95~ SI
tiago, 97: BetaMos, 98: Ferro1, 99: Mondoñedo~ 1,
Monf'orte, 102: Allariz, 104: Valdeorras, 105~
Estrada, 107: Vigo. 108: Cangas de OniB, 110f P
via, 111~ Aatorga, 113: Ibiza, 115 y La Pllllma';' 119.

Capitanes (E. RJ.

Una vaeante por cada uno de los batallont.
reserva de Madrid,. 1; Madri~ 2; Toledo; 5; Ciud
Real, 7; Cuenca. 9: Badajoz: 11; JÚn. 14: Sevil
17; Huelva; 20; Cádiz¡ 22: Córdoba,. 25: Máll1¡it, ~
Gran9da, 32: Almeria,' 85: Valencia, 87; Valenc
S8: V&1~ia, 39; Alicante, 42: Albacete; 45: Ml
eia1 47: Cute1l6n7 '01; Barcelona., 03: Barcelona, J
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ell08 queflja el real decreto .de 21 de maye de 1920
(C. L. núm. 244), teniendo preferencia para optar
a los que indica el artículO' 15 del citado real de
creto.

Comandante

D. Germán Seasso Román.

Capitanes

D. Juan Garcia Giol.
~ Joaquín. Martínez Friera.
~ J aWrne de Oleza Bastard.
~ Alberto de Ardanaz Salazar.
~ Luis Goniález Barreras.
~ Rafael Ibáñez de Aldecoa y Urcullo.
~ Arturo Alonso Quintero.
~ Lisardo Boad~ González.

El Oeneral ell".argado del despa.cho

DuQw DE T&ro.m

30 de agosto de 1924.
Señor...

SeedOD de ArtIIlerla
DESTINOS

CiTClllar. Los jefes y oficiales de Artillerla comp'rendidos
WI la siguiente relación, pasarán a los d. stinos y SItuaciones
que se les stñala, y ks que pertenecen a las fuerzas comple
mentarias de Africa, que no figuran en esta relación, que~ ·dn
de plantilla en los cuerpos a que estaban afec' os, dt blendo
incorporarse con urgencia los destinados a Africa.

30 de awosto de 192.
Señor....

Tenfentes coroneles.

. Real decreto 21 de mayo de 1920 (e. L. núm 244).

Voluntarios.

D. Mariano Roca Carbonell, del regimiento mixto de Menorca'
.1 sexto ligero•

• Julián I.ópez Vlota, de la Comandancia Ileneral de la SC'
gunda región, al regimiento de plaza y pasición, -1,
p, mplona. ' .

• -Marcelino Men~ndez RoJrlgue%~ dis;onible en la octava,
reglón, a la Comanda-eja gtneral de la segunda región.

. ForzosOS.

D. Tomás I'em'ndez JllJ"énfz, del regimiento de costa y pe
sición de Ceuta, al mixto de Menorca.

Real decreto de 3D de junio de 1924 (D. O. núm. 146).

Artlculo 9.
D. Manuel de la Ve~a y Z yas, agrcllado al talle r de Precisión

Labor~toJio y <Antro Electrot~cnico al mitmo, de plan
tilla.

• F~lix Ballenilla Jiméne7, disponihle en la segunda región,
y en comisión en el Depósito de Armamento de Milaga
al mismo, depl.nt1Ila. .

Real decreto de 9 de mayo tJltimo (D. O. ndzií. 10$'

D Francisco AyeDsa y Perro, de 'a Maest'anza de Ceuta, a1 .
• re¡lmlentode costa y prsic ón de Ceutll (art. 1).

» Jorge Cabanyes Matta, ••cendidf', dt'l regimiento de plaza.
y posicion, 1, Segovia, a disponible ell la séptima
reglón.

Comandantes

Real decreto 3D de Iunio tJltimo (D. O. ndm. 146)
Forzoso

D Vicente Mar!n y Beltdn de lis. d'sponible en la primera
• región '1 en comisión en la ComiSIón central de Rtmon

ta, a la misma, de plantilla (art. 9):

(') ~ (')
,,~

("l '¡j
SI o e.io S a !!.= E... <3 !l "!l .. ;:

~ItEOIONES
,. .. "[ .. Q.

~:: ~::,. !l ...
ji' ¡¡ <- !Ci

g
!'" ~¡;¡t ... , , -L- - - -

.... región .•. '..... , ..•. 1 1 5 7 7 1~

2.- fdem.••••••.•. ,_ ... 1 I 5 7 7 14
3." ídem ............ .. 1 1 4 7 7 14
4.& ídem •.• , ........... I 2 5 5 5 ID
5... idem............. 1 1 6 8 7 15
6." idem ••••••••.• ... I I 7 6 5 11
7.& idem ••.'............ I I 5 8 8 16
8.· fdtm t ••••••••• ' ••• 1 I 5 8 7 15
B.ltares ..• • oo ....... 1 • 1 2 1 S
Canarias, .••• ......... 1 • 1 4 4 8

-- -- -- -- -- --
Total., .•. "••••• , lO 9 44 62 58 120

El Oener&1 encarpdo del despacho •

I>1JQ9 ])K T&'1'IJAN

Circular. Quedan sin efecto los destinos coneedi
doe por real orden de esta fecha. <D. O. núm. 200) aL
jefe y capitanee que ft¡ouran en la si¡ouiente rela·
Ción, continuando éstos úLtimos en los car¡r08 de
aecretario de caUa.. que venían desempeñando y pa.
.ando el comandante, al segundo re¡rimliento de ro·
.et:Va, de' plantilla, en vez de al tereero, como apare
ce en. ~ha disposición, debiendo solicitar ,los ca
pitanes seereta.rios de causas que no ocupan va
cante correspondiente a la plantilla del arma., segúll
los nuevos presupuestos, y dentro del plazo de dos
meses a partir del día 9 del actual, el máximum de

Señor....
12 de septiembre de 1924.

••
S!edOD de Cllballerla

DESTINOS

Barcelona, 55; TantLgon&,. 59; Lérida, 611 Geron,
63; Zaragoza, 65; Zaragoza, 66; Huesca. 68; Soria,.
70; Teruel, 71; Guadalajará, 73; Burgos,' 74; Pam.
pIona; 76; San 8ebastián,. 78; Logroño¡ 79; BiJbao,
80; Vitoria, 82; Santfl.nder, 83; Palencia. 85; Valla,.
dolid. 86; Zamora, 88; Salamanca; 90; Avila, 92; Se
govña;· 93;. Cáceres, 94; Coruña" 96; Lugo; lOO; Orén
se, 103; Pontevedra; 106; Oviedo.. 109; León, 112;
Palma; 114; Inca. 116; Mahón; 117; Tenerifei 118;, y
Gran Canaria; 120.

8.° El personal de jefes y capitanes destinados
a Somatenes, quedará afecto para el percibo de
habe.r€6 a las .Pagadurías m~litares de las respecti
vas regiones, para lo cual serán comunicadas al
jefe de las mismas, .las reales órdenes que dispon
gan su alta y baja Bi no se publicaran en el «Diario
Oficial~, y considerándoles como una clase a los
efectoo de revista de comisario, remitirá mensual
mente a dichas pagadurías el Comandante general
de Somatenes de cada región, relación nominal au.
to",ada por 'el más caracteriZado de los que en
ella 'figuren y con el visto bueno de dicho Coman
dante geaeral, en 'la que se detallen todos los de
vengos en metálico que a cada uno correspondan,
con cita de 'la fecha de la disposición que los con
cedL



836
=

13 de septiembre de 1924 D. O. n6m 2(J

• Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244)

/ Forzosos
D. Oerar lO Ma,tinez de Tejada y Rogero, disponible en Ba

le-res, al primero pesad(l.
- • Pedro Arago és Linares, disponible en la primtra región,

8112.° pesado. •
a Carlos DiaL Varela y Ceano Vivas, disponible en la prime

ra región, al regimiento de c· sta, 3, Cart· g"na.
• fede' ico Gil Gardine, úisponib e , n la sext. reglón al re·

gimiento de plaza y po~ición, 5, Alg"cinls '
• Bal~'I!~ Ariz.Galindo, de la Maestranza de Ceuta, al parque

dlvlslonino, 10.
VoluntaTios

Francisco Martino López, del regimiento de plaza y posi
ción, 5, Algeciras, al .ce ~nm Canaria.

a Guillermo Adan y Cañizal, del sexto li~eto, al Parque de
Valencia.

• Leonclo Aspe y,;Vaamonde, di~ponible en la octava región
al Parque de La Coruña.. '

• Joaquín lzqui,.er,do y Oteiza, que celia en el cargo de
ayudante de"-bmpo del Oe"eral d«: la brigada de Ar
tille. fa de la srgund i diVisión, al Archivo facultativo y
y Museo. "

• Francisco Echecopar y Comiglieri, disponible en la sego...
da región, al Depósito de Armamento de Málaga.

Real ~ecreto de 9 de mayo último (D. O. núm. 108)

Forzosos
D. José Oómtz Romeut.del regimiento de pl<lza y posición

. de Larache. al de Melilla (art. 7).
• Francisco Kipoll y Alvarez, ascendido, de excedente sin

sueldo en la sexta rellió", al regimiento mixto de MeJilla
lO Francisco Bandin y Delgado, ascendi~o de este Ministerio,'

al regimientll Mixto de Melil\a.
8 José López Oarela. de la .Maestranza de Ceuta, .1 regimien

to de Arlillerla de montañ<l de dicha pl~za (art. 7).
Capitanes

D. Pedro Ardila Ausón, de la Maestranza de Ceuta( al Tegi-
n ien (} de COita y p( sición de dicha plaza (art. 7).

lO Carlos Más OamindC', de la misma, al mismo (<lrt. 7).
.. Vfct(,r Velasco l'iorenl', d~ 111 misma, al mismo (art 7).
.. Casiano Guerrica Echevarrta y Us&be1, del regim'tnto de

¡:>\aza y posición de LarlAche, al de costa y posición de
Ceuta (art. 7). ,

.. Jorge SuArez y López Sagredo, del regimiento de plaza y
, posiciOn de Mdilla, al mixto de dicna plaza (art. ,).

... LUIS Oonúlez Abtls, del re~imiento de plaza y posicl~n, 5,
Al"eciras, al de montaña de Ceuta.

.. l¡nacio Urda Zabala, del regimiento mixto de Menorca.
al de m' ntaña de Ceuta.

.. Vicel.te CarretHo Mer no, del re¡imiento de Tenuife, al
de monlaña de Cl'uta.

8 Fral1cisCo Ferrln y Pé, ez, disponible en la octava región y
delegado guberniltivo de Belmonte, al regimiento mixto,
de Melilla.

lO Ramón Vignote P~rez, del s~ptimo prsado y delell.do ¡u
bernativo de San Mar"n de Valdeillesla., al rtglmiento
nlixto de Melilla. -

lO Oui:lermo Vidal·Quadras y,ViIlavechi., dillponible en la
cuarta reiión al regimientG mixl(rde MeJil'a.

lO An~el Orlega P~rez, del relll iento mixto de Oran Cana-"
rla y delegado gubernativo de Sanlácar, al regimiento
mixto de Melill4 (art 2). ,

lO Manuel Oallego CHlatayu<1, dd regimiento de Tenerife y
e'l cJmislón en la fábrica de Murcia a la b.terla expe
dlclonHh del sexto regimiento pea.do, en MeJilla, cesan
do en dl,ha comitl6n (Ir!: :1).

• Mulano MontalbAn Y Martl' e', del s~ptimo rellmlento
peladn, al reaimlento mixto de MeNla(alt. 2).

lO Rafa~1 Marllnez Azcoilia y Bedoya, di lO o reafmiento ll
gero, al regimIento mixto de \telilla (art 2).

lO P'ranci.co A¡rlSot OonzAlez, de la Plana Mayor del primer
r, ¡Imlento de montana, al "rupo expedicionario del
mi.mo (art. 11). .,

Vo'u"tario.

D. Aurtllo Cltenya HernAndrz, del 4.° pesado, al relimitnto
de costa y posición de Ceutl'. •

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. núm. 244.

D. Je s! !"anínez y Draz Varela, del grupo expedicionario
pnmero de m ntaña, a la Plalla May(;r del mismo.

lO Fernando, ¡suna Rumeva, del re~imlento m,xto de Me!
u, di p imero pesado.

lO Eduardo de la "latía y Ortigosa, del 10.0 regimiento
saoo, al pnm. ro .le 19ualllenominacióu. .

» Joaquín !3ellón y RJca de: Togores, disponible en la ql
ta rc~161l, a 10.° 1-" sad. '.

• Oabriel Echanove y Zal>ald, del primer regimiento Iig
al Archlvu Facultativo y Museo.

• Fernando Casad Velga, del tercero de montaña, al Par
divisiona io. 15. .

• Raúl M"ya y A'laá, disponible en la sexta región, al J
que de Burgos.

lt JUi.n Galbis Mo poy, disponible en la primt!ra rt'gióll
Pa que de M dnd.

lO Jo~ Ya,.guas EILr.z, del octavo liguo, al Parque divisic
no, 16. . -

,. Antonio Oaros Martín, del séptimo ligero, al Parque
Ba·celona.

lt R.fael del C stillo Marti,nel, dise,onible en la quinta re¡
y deleg~do gub rllativo de t:gea de los Caballero
Pa, que de t.jer ito de Zaragoza, continuando 'en di
cargo de llelc~ad".

8 Pasculll Melé dez y Gonzalo, del quinto regimiento lig
al Palque de Valencia.

lO Andr~s Nieto Núñez, del Ib.o ligero, al Parque de Ejá
de Vallaolulid

lO Cayetano Torr, s Chacón; del Banco de puebra de fi
al Parque divisionario, 11.

lO Rafae~ Clderón Durán, del cuarto ligero, al Parque divi
nano,4.

a Pauual Morcil O Oarda. del primero pesado, al Depó
de armamento de "'AI-ga.

lO Frlncisc.~ l..uesbl eueat.. , del 11.° ligero y en comisiór
la fábnca !le "'t v,ll ,al Parque de SCKovia, continual

- rn dcha comi,ión. .
lO Juan AnKuita Vega, del sexto ligero, al cuarto regimi
., to p.sallo. '

lO M"nuel Bolas Montero, del 15.° ligero, al regimiento (
ta, "J, Ferrol. .

lO Victorio Alvarez Oriñón, disponible en la primera regl
al Parque divisiona· io, 1 (a. t. 15)

.• Enrique.Oarela La Roche, del regimiento de plaza y p
ción, 51.Algecirlls, al e costa, 1, CAdiz.

lO Antonio l..OrdÓn Oarda, del regimiento de plaza y p'
ci6n de Latachc, al 15.° ligero.

8 Ricardo FernAn'Il'Z Cuevas y Salori, disponible en la Ol
va rellión, al regimiento de costa, 2, Ferlol.

» Manuel Espiñei.a I orl1lde. del re&imiento mixto de M
lIa, 111 P.. ·que de S.gOVla. .

• Fer ando de la Torr· y 'asamiglia, del séptimo ligero
rCKirniento de plaza y posició", 2, Barcelona. '

a Manuel P~rez PernAn!lez, del s~ptimo pesado, al Par,
de Sevilla.

• Constapcio Pazos Laviña, del séptimo ligero, al Pare
, dlvisio.'alÍo, 10.
~ Eduard.· Ro' rfguez y Oonzález, del regimiento mixto

MrltOrca, al Parque diVIsionario, 2.
.. Pt:qro PernAndtz VlIlavérde y Roca de Togores, del re

miento de plaza y po,ict6'., 5, Algeciras, y Ddeg¡
gubernativo de Teide, al regimiento de plaza y pe
d6 1. 2 BaH:ttona, continuando en dicho canlO.

• Luis VIII<ba y Bru, del regimiento mixto de Menorca
Parque divi.¡onario; 5

• Culos Reclcho y Eguea, del regimientn de costa y pe
ción dI' Ceuta, al lie COlta, 2, Fer, 01.

• Juan 'judell , Peón, di.ponlble en la oe:tavare¡16n, al P
que <le 111 Coruña (art. 15).

. a Luca. del Corral y Rulz Moró", del regimiento a.lxto
Menora, al de cOlta, J, CAd!z.. ,

• Jo.6 Villega. Silva, del 15,0 lI¡ero, al regimiento de CI
· ta, 3, Cal !&ilena. . .
• loé O Shea y Verdes Montenegro, del Parque dlvlsiol

rio m1mero lO, al regimiento,de Costa, 3, Cartagena
• Rl\faeJ Miranda OAvalos. del regimiento mixto de Menl

ca, al de COlta, 1, Cidlz.
• Francl~co Junqut'ra Quintia,del reglmiento de Ora,n (

narla, af de costa, 2, FerIol. I
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D. Pedro Morales Ruano, del rtgÍmiento mixto de Menorca,
al tercero pesado.

Forzosos.

D. Car~o.s Aymerich y Luengo, del regimiento de costa y po
• slC\?n de Ceuta, al de plaza y po~ición, 5, Algeciras.

» Antomo Colomés y Pons. del regimiento de costa y posi
ción de Ceuta, al mixto <le Menorca.

• Juan qiaz de Li~an.Il, del sexto prsa¡10,. ~xpedicio'ario en
N!ehlla. al regImIento de plaza y POSJ<;IÓ " 5, Algeciras.

.' Manano Sanz y Ramírez de Vergel, disponible en·la sexta
gion, al regimiento m,ixto de ••enorca.

• Manu~l ~armona y Pérrz de Val, .!el tercero ligero, al
regJmlento de plaza y pos'c,ón, 5, Algecira~.

• Joaq!1lO González Anto~i':1i, del tercero ligero, al regi
mIento de phza y pOSICIón, 5, Algeciras.

• José Albarracfn Lmare;¡J del cuarto ligero, al regimiento de
plaza y posición, 5, Algecil as.

• Jaime Ríos Bayona, del sexto ligero, al regimiento mixto
de MellO'"ca.

" Angelliarcía Guiu, del 13.° ligero, al séptimo pesado.
11 Manuel Heriz Angulo. del 13.° ligera al séplim.. pesa 10
" Oonzalo Garda Blanes pacheco, dd segundo pesado, al

• regimiento tIe plaza y posición, 5, Algeciras.

Tenientes.

Ascendidos poI' real orden de esta lecha (D. O. núm.l!HJ
D. Alf nso Noreña y Oómez Acebo, al 15.0 lillero.
• Patricio Otero Verdia, al tercero pesado.
» Jesá- Cifuentes del Rey, al regimiellte mixto de Mallorea.
" ltic:ardo Oómez Palancl, al s~plimo pe.ado
• Manuel Vicellte O.rda, al selln"do oe montafta.
" Jos~-Cifuentes del Rey, al r~miento mixto de Mll1lorc:a.
• )olt de luan Fillol, al re~imlento de Oran Canaria.
" An¡e) Mejón Carrasco, al regím.tnto mileto de Menorca.
a Manuel Pardo Ocboa, a' «PIJIllO pesado '
• Juan Conde Martlnez, al segu.·do de mOlltaña.
a }remando Rib.s Barrera, al regimiento mixto de Menora.
" Ramón Calvo y Oarc:fa del Moral. al regimiento de Oran

Canaria.
• Jos~ Martos Castro, al regImiento mixto de MaUorea.
" An:onio Pár.mo Roldán. al regimientu de Oran Canaria.

Voluntarios.

D. Jesás Vázquez Valencia, al re¡imiento de costa y posición,
3, Carlal!ena.

• Antonio ll'erná<\dtz Oflnzál~ al 11 o ligero.
" Jolt Larrauri M~rc~dilto, al 12 o pesado,
» l'erml., de Urrola femández, al s~plimo ligero.
" José Dorronsuro Siriano, al rellimi. nt? de Teoerife.
a Carlos Rey Sánchez al 13 ligero.
" Pat.iClo de Medinj I.;fuenle. al tercero pesado.
• Ju." Muro Marcos. al segundo p 8& ...0.
• Martln Lobo Navascu!s, al mismo
» jesás Ule ia de la Plaza, al t"ne, o de montaña.
» Manuel Pec:iña Oonzálel de Su~o, al s~ptimo ligero.
» Aurelio f:..rnero MGscoso, al rr¡¡i nien o de Tenerife.
» Femando Tassara Buiz:a, al '~Iim lillero.
" Jolt Junquer~ Quintil>¡ al 1,'.,0 lil(er'"
• l.m~e Rodrflluez P~rez, al ro.rto peudo
» Juan Palou de Comasen... Ah. da, al regimiento mixto de

Malo.ca. .
• P..dro Regalado Sanz al primero d~ montai\a .
• E!oy Caracu~11 Ruiz-Canela, al regimiento de TeJierife.
• RcarllO BltlllOIS Pasarón,'als'gundo de montaila
• Carlos de Urcola Pernánde" del rel(imi..nto de plaza y

po~icl6n ele Melilla, al nt'1mero 2, Barcelona.
t Ouillermo Reinlein 1 alza la del relo! miento de plaza y po

.~c1ón de Me1l11l, al regimll'nto a caballO
• Mariano de Pr, de O'Ncl". del regimiento de montai'\a de

Cruta, al prime,o 'Igero I'J ,

» Aleja.,dro J~~n López, dd regimiento de mont~i1a de Ceu-
ta, a regimiento .de plaza y po.ició " 3, San Seb ,stiá '.

• Juan Santa les'ra Ballac, del r..gimiento dé: COStll y posici6n
, de Ceuta a nllveno ligero.

• ' Mi~u'¡ Rulz de TolMo, .dé: relolimiemo de Tenerife, al 12
I gero. •

• Federico Oomá Ordui'la, del r~gimiento de p'aza y posi
ción de Melilla, al de plaz. y{'o$ición, 1, Segovia

D. Ramón Prado y Maza, del regimiento de costa, 1, eAdiz,
al U lig.ro.

• Jesús Samper y Lapique, del séptimo pesado, al re¡imien
to costa, 2, Ferro .

• Agustín Muriedas M·rtin, del regimiento de plaza.y posi-
ción, 4, P~mpona, al s' gundo de rf1(,ntaña. .

» Rufino Bañóo. Galind'I, de, segundo regimi.ento pesado, al
sexto de il!ua¡ denllminació'n.

» José Zaragoza y Escribá de Romani, del segundo pesado.
al 11 ligero. -

Real decreto de 9 de mayo último (D. O. núm. 108)

D. Luis Bust~mante y Polo de Bernabé, del sqtlndo ligero,
al regimiento de montaña de Ceuta.

. • Florencio rorreg . Pedrazuela, del regimiento de plaza y
posición de Larache, -1 regimiento de monhña de Ceut..

• Francisc· ¡ Rodríguez OÓmez. del regimiento de plaz<l. y
posición de Larache, al de montaña de Ceuta.

• Rafael Alvarez Loño, del regimiento de plaza y posición
de Melilla, al mixto de d~lla plaza.

• ~rlos lirón Dominguez, del regimiento de plaza y posi
ción de Melilla, al de Elontaña de Ceuta.

II Aresio Oonzález de la Vega, del regi'Tliento de plaza y pc
siciÓri de Laraclle, al mixto de Melil'a.

" RicaNO ~stro Caruncho, del regimiento de p'aza y posi
ción d~ Melilla. al dé montaña de Ceuta.

" Alberto Umiza López, del grupo expedicionario del 00
ve:lO lilo!efo al mixto dr Melilla,

" Pemtndo ealÍeja y Rivero, del reRimiento de p'aza y po
sicion de M¡lilla, al grupo expedicionario del noveno
ligero.

" Antonio de Andrb y Ruiz del Arbol, del regimiente de
plaza y oosición de \felf!1a, 1I mixto de dicha plaza

" Miaucl Patino Her'nlda, del reRimiento de plaza y posición
de Melilla, al mixto de dicha plaza.

• Serafln Vierna Bdando, del rCRiritlento de plaza y posi
ció" de MeJilla, al mixlO de dicha plua.

" Juan CoII y Másl de la Ac:a:Jemia del Arm., al regimiento
mixto de Me/lila.

forzosos

D. Angel Perrer Asln, de la Maestranzl de Ceuta alregimien-
to de costa y posición de dicha plaza.' ,

» Carlos fernán, 'es 'f Oonzález Longoria, de la Maestranza
de Ceula, al rt'gJmiellto ~e mllntaí'la de dich~ plalll.

" An'onlo Lombarte y Souza, disponible en la tercera rt
gión, 111 re¡imiento de plaza J pos:ción de Me i1 a.

» Enrique Suárez de Orza y Agullar, del ugimiento de pla
za y posición de Larache, al de Melilta.

» franclsco Carrasco y Ochoa,' del r('gimiento de plaza y
posición de Larache, al de montaña de Ceuta.

» Marcelino r>fu Sánchez, del regimiento de p'azli y posi
aón de Larache, a mixto de montaña de Ceuta.

• Carlos Dfaz de Arcaya Miravete, .del regimiento de plaza
y pOlición de Larache, al de montaña..de Ceuta.

11 Bemardo Vaquer Pon., del regimiento~de Menorca,
al de plaza y posición de Mehl'a. .

" Antonio Carmona ~ P«ez de Véra, del cuarto pesado, al
regimiento de plaza y posición de Melil'a. /'

» Andr!s Soriano P,c1zo, de! sexto li¡cro, al regimiento de
plaza '1. poaición de ~eliilll.

» Amaaeo Herná·.dez Martlnez, del se~ndo ligero, al regi
mIento de plaza Y.. posición de Mehl a.

II Am~dor Oonzá1ez Soto, de116.· ligero, al regimiento de
plaza y posición de MeliUa.

11 Jaime Homar Servera, del regimiento mixto' de Mallorca,
al de plaza y poslci6n de Melina. "

" Selrundo Colmenares Espín, del regimiel!to a caballo, al :
de p aza y posición de Melilla.

11 Jua" Ponce de León y Cabello, del primero 1i¡e~1 re-
¡Imiento de p'aza y posición de Mell'la. " .

11 Rsmón Rodrf¡uez Vita, del cuarto ligero, al re¡imlento de
p'lza y posición <le Mt'llla.

• José Ofaz de llt Guerra. del 12.0 pesado, al reaimlento de
p'aza y posición de Melilla. , •

• Pranc,sco Urbrle Mart'n, del primero ligero, al re¡imlen-
to d~ pi ,za y po~ici6 de ~e illa .

• Ric.rdo Atós Uorens, del re¡imiento a caballo, al de plaza
y,posición de Melilla.
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D. Ignacio Moyano Arlliztegui, del regimiento a caballo, al de
plaza y posición de Melj.¡a.

• Juan D!dZ Ripoll, del regimiento de costa, 3, Cartagena, al
de plaza y posición de Melilla.

lO Antonio Campaña Peinad'J, del cuarto liger,', al regimien
to de plaza y posición de Meli la.

lO José del Monte Mier, dtll r.o ligero, al regimiento de plaza
y posición de MeJilla.

lO Rufino Beltrán Vivar, del primero ligero, al relimiento de
plaza y posició I de Meli1la

lO Enrique González Garzón, del regimiento de plaza y po
sició/l, 1, Segovia, al de Mell1a.

lO José Marl!nez AguiJar, del regimiento de plaza y posición,
1, Segovia, al mixto de: Meli1la.

lO Manuel Goicoechea femánd(z, del regimiento de costa, 2,
ferrol, al mixto de MtlilJa.

lO Julián Trujillo Luis, del séptimo ligero, al re~imiento mixto
de Melilla. .

" José López Escobar Martínez, del regimiento de plaza y
posiciól1, 1, Segovia, al'mixto de MebIJa.

lO Jesús Avila Contrera.c¡, del rq>imiento de plaza y posición,
1, Segovia, al mixto de: Melilla.

lO Bruno fraile Baluno, de la Academia del Arma, al rtgi
miento mixtO.de MeliIla

" Sebastián fdiú Blanes, del regimiento mixto de Mallorca,
al mixto de Melilla.

lO Antonio Julia'Ji Calleja, de la Academia del Arma, al regi
miento mixto de MeJilla

lO Eleuterio Nogueruela León, de la Academia del Arma, al
regimiento mixto de Melilla.

lO Angel Calderón Lambas
l

de la Academiacle1 Arma, al re
. gimiento mixto de Me iIla.

lO Juan Oarela Moren,"" de, cuarto ligero, al regimiento de
plaza y posición de Melilla.

ESCALA DE RESERVA

capitanes

Real decreto de 30 de junio dltimo (D. O. núm. 146)
articulo 9.

Forzosos.

D. Agustln RlpJII Vicen'l, en comisión en la Escuela automo
vilista, a Is-misma. de plantilla

lO Artur.J López Marcos, en comisi6n en la Escuela de Tiro
de Campaña, a la Rlisma, de plantilla.

lO Alberto Gilsanz Alonso, en comisión en la Academia de
Artiller!a, a la misma de plantilla.

Real decreto de 9 de mayo dltimo (D. O. núm 108).

ArUculo 7.

D. Ma luel Lapuente OAllardo, del reglmi~ftto de costa y po
sición de_ Ceuta, al de montaña de d1cha plaza.

Teniente•.
D. José Herrero de la Cruz, del Parque móvil montado de

Ceuta, al regimiento de montafta de dicha plaza.
lO Peldlo Obregón Juvin, del Parque móvil montado de Ceu

ta, al re¡imlento de mont<ña de dicha plaza.
lO A:1tonlo P.trdo Arl~liel, del reaimlento de plaza y posición

de L.rache, al de montaña de Ceuta.

Artrculos 2 ,/11.

Ó. Antonio Medlna Lanzarote, del re¡lmlento mixlo de Meli
lIa, al de plAza y posición de dtcha pIna (rectificación
pm no haberse r.·clbldo la plpc:leta).

lO Luis Santamaria Bronchu) del regimiento de plaza y posl·
clón 4, Pamplona, al ae \1elllIa.

lO Adellfdo SAnchez t.ialdonad~t del 16.0 ligero, al regimien
to depl.lla y poslcl6n de Melilla.

• lO Ramón BoscA y HOltolat, del s~ptlmo ligero, al regimiento
mixto de MeIllla.

" Salvador ~arrero Cruz, del 15.0 ligero, arugimiento mixto
de MeliUa.

lO IIdefonso Orteia Pernández, supernumerario sin sueldo
en Larache, al regimient.) mixto de Melilla.

f
D. Andr~s PAez Oavira, del s~gundo pesado, al re¡lmien1

mixto de Melilla.
lO Gonulo Soler Guela, del primero de montaña (P. M.),

grupo expedicionario del mIsmo.
" José Manuel de ViIlena y Cabrinety, del regimiento de TI

nerife, al mixto de Me'illa. .
lO José Contreras Degad., del 10.° ligero, al regimiento d

plaza y pOSIción de Melilla.
lO José femández t<uiz, del sépti.mo ligero, al regimiento (

plaza y po,ición de Meli la. .
lO José ferrcr y Mur, de. regimiento de plaza y posición, :

Barcel·)na, al de montaña de Ceuta.

Voluntarios

D. Rafae! Reyes Campos, del regimiento mixto de Melilla,
la Maestranza oe dicha plaza.

lO Miguel Benitez y Jiménezt ascendido, del regimiento (
plaza y posición de Me lila, queda en el ml·mo.

lO José Segura Rubira, del rcgimiento de plaza y po;,ición (
Melilla, a la Maestranzll de dicha plaza. ,

Real decreto de 21 de mayo de 19aJ (C. L. núm. 244)

D. Qemente del :"st!'lo ,Oa'cés, del regimiento de pllU
y posición de MelilIa, a disponible en la primera regló!

lO Eduardo Charcos Rue<l8, del regimiento de plaza y pos:
clón de Larache, a disponible en la séptima reltiOn.

• Antonio HernAn,'ez Aldeguer, del grupo exp~d·clo!lari
del primer regimiento de montaña, a la Plana May(
del mismo.

lO Antonio Tr:fds BataHa, del re({imlento de plaza '1 posicitl
de MeJilla, al cuarto rfgimllnto de r·se'va.

t Manuel Saave,tra Ascariz, del 10.0 regimiento Ifge.o, a di!
ponible en la octava re¡t6n.

lO José Romero Camacho, del téptimo ligero, a disponlb
en la cuarta región

• Juan Arroy·. Red ndo, del s~ptimo ligero, a d·sponible e
. la pnmera regi6n.

lO Manuel L4Ipez Bldnco, del tercero pesado, a disponible e
la segunda regi6n .

lO Angel Monteru Tardalluil', del cuarto' pesado, a dlsponibl
en la sellunda r~gi6n

t Felipe C~rblñ() BarrioJs, del Ió.o ligero, a disponible en I
séptima región.

• Antonio Pemández y Rodrfguel, del regimiento de plaza
pos;ción,2, Barcelona, al cuarto re2imiento de reserva

lO Agapito Navarro Torres, del regimiento de costa, 3, Car
tagena a la Academia del Arma.

lO Pedro L6pez Ortega, del quinto ligero, al tercer regimien
to de resrrva.

.. Prancisco Rodríguez} Ro:frígufz, del regimiento de plaz
y posición, 1, Segovia a la Escuda de tiro y costa.

~ Felipe Lina· es Ar'za, del regimiento a caballo, al prime
relZimlento de reserva.

lO Clprfano Dfaz Rodríguez, del tercer regimiento pesado,
disponible en la segunda región.

lO Cristóbal Dfaz S4 'ch-z, del tercer regl niento pesado,
disponible en la segunda región

• Severino París Villalba, del 12.0 pesado, al s~tlmo regi
miento d.. reserva.

t Ciprlano Negro Cristóbal, del t'eiimlento de posiciÓn, 1
Segovia. a la Academia del Arma.

t Antonio Elt~ea Sal1ta, del quinto ligero, al tercer regl
miento de reserva

lO Ast rlo Pérrz SlIler, del 12.° ligero, al se¡undo regirnlentl
de reserva. .

.. Martín Martfn Medlaldea) del reglmie"to de pIna y posl,
ción, ~Igeclras, I dllponlbfe en la ae¡undll reglón.

.. CecllloLesmes Sánchez, delllO.o ligero, al léptimo regt
mIento de reserva.

s Cándido Alonso Oarda, del 11.° ligero, a la Fábrica di
caflones de Trubla.

.. José Oodoy MarteIl, del regimiento a Caballo, al prime
re¡tmlento de rese va. .

Ponesío

D. José LujAn Simarrón, ascendido del regimiento mixto di
Mallorca, a disponible en Ba'eares
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Real decreto de:MJ de junio último (D. O. nrfm 146)

Artículo 1)

l. Serafin T~iño Piornedo, del primero ligero y en ~"mi~
si6n en la Comisi6n Central de Remonta, a la misma,
de plantiloa

• Domingo de Silos y Oracia, disponi~le en la séptima ~e
gl6n y cn comisi6n en la Academia del Arma, a la mis
ma, de plantilla.

Alféreces

Real decreto de 21 de mayo de 1920 (C. L. nlÍm 244)
~

l. Vicente Sastre Malonda, ascendido, del regimiento de pla-
za y posición, 2, Balcelona, al séptimo pesado,

• Francisco Casas Rcyes, ascendido, dd regimiento de costa
y posici6n de Ceuta, al 12.0 pesado.

Voluntarios

l. José Oarcia Martfnez, del primero ligero, al sexto pesido.
, ~r.mcisco Ibáñez Marfn, dd regimiento de m:m1aña de

Ceuta, al séptImo ligero. .
, Migu...I Martín Femández, del regimiento de plaza y pOSI~

ción Larache, al 16.0 ligero. ".

Real decreto de 9 de mayo rfltimo (D. O. núm. 108).

• Santiago Jim~nez Oarcfa, del segundo ligero, a la Maes
tranza de Melilla.

forzosos.

· Emilil) Cano Garrido, del tercero pesado, al regimiento
de plaza y posición de Melilla.

Ram6n Alonso Jgu", del 11.0 ligero, al regimiento de pla
la y p ,'Blción de MeJilla.

Teodoro Agustfn Jaraba, del 10.0 pesallo,al re¡imlento de
plaza y posici6n de Mdilla.

Eduardo Prohias Terriza, del rtgimlento mixto de Mallor
ca, al c;Ie plaza y posicion de MeJilla,

Juan Cidoncha Fernández, del sellundo pesado, al regi
miento de plaza y posición de Melilla.

León Vlllarfn Cano, del regimiento de Tenerife, al de pla
za y posici6n de M~lilJa.

Joaqufn Ibarburen Oord6n, del tercero pesado, al regi
miento de plaza y posici6n de Melilla.

-
Circular. Los suboficiales y sargén~08 de Arti
ría comprendidos en la siguiente relación pasan
continuar sus servicios en los cuerpos que en la
isma se indican, iri.corporándose con ur¡rencia fos
atinados a unidades de Mniea y expedicÍbnarias,
~usando todos el alta y baja correspondiente en
próxima I1'8vista de comisario.

80 de &¡'08W de 1~.

Suboflclal~

rtinos con Itzoreglo It lit 1eltl orden drculltt' de 4 de le
brero de 1918. (e. L. núm. 43).

Voluntarios.

~illx Cerrlne¡ro Herrero, ascendido, del se¡undo regi
miento de Artillería ¡¡¡era, al mismo (art. 8).

os~ l..au116n Alvarez, del rc,lmiento Artillería de Ceuta
(Orupo ligero), al aegundo regimiento de Artillería ,li
gera (arts. 1, 4 )' 7).

Jranclsco Pernández Pradas, ascendido por m~rltos de
¡uerra, del re~imiento de Artillerfa de Ceuta, al regi
miento de I\rtlllerla de montai\a de Ceuta, (art. 8).

~ulallo Esteban Sanz, del Orupo de Instrucci6n de Artille
ría, al se¡undo.regimiento de Artlllería ligera (artículos
1 y 4). .

briano Mate Herrero, del octavo regimiento de Artille
ría ligera, al Drupa de Instrucci6n de Artillería (art. 1).

D. Teodoro Mata Martínez, de~ primer regi~iet:lto~e Artille
rfa ligera, al segundo de Igual denommacl6n ,arto 1).

:t Ramón Rosella Rosell, del séptimo regimiento de Artille
ría ligera, al quinto de igual denom~na.ci6n arto 8)•.

:t José Gutiérrez Mén~ez,.del.octavo regll~lIen.t@) de Artllle,
ría ligera al séptimo de Igual denommacl6n (art. 1).

lO Joaquín Baldrés Duet, del 15.0 regimiento de Artillería li
gera al quinto de igual denominaci6n (art. 8).

:t Fabián'González S;\nchez, del 11.0 regimiento de Artille
ría ligera al 15.0 de igual denominaci6n (art. 1).

:t Juan Soler Catalá, del pri~e.r regimiento.de .Art~llería de
montaña, al quinto regimiento de Artdlena hgera (ar-
tículos 1 y 4). . .

:t Manuel Roddguez García, ascendido por méntos de JPle
rra del tercer regimiento de Artillería pesada, al qumto
regimiento de Artillerfa liger~ (art. 1). • •

11 José Castaño Benavent, ascendido, del sexto regimiento
de Artillerfa ligera, al mismo (art.8).

lO José Berruezo CubeUs, ascendido, del sexto regimiento de
, Artillerfa ligera, al mismo, arto 8). .. .

:t Francisco Oasc6 Abad, del séptimo regimiento de Artl
· Hería ligera, al sexto de igual denorn,inaci6n (a!is 1. y 4).

lO Pedro,Jil SoroHa,. de la ~o.mandancla ~e ~rt~l1ena de
. ~ Tenerife, al séptimo regimiento de Artl1lena hgera (ar-

tículo 1). .
11 Lorenzo Torres Hijosa, del primer regimiento de Artl1le-

ría ligera, al sexto de igual denof!1if!aci6n (art. 1): •
• Emilio fi.:rro Oonzález, del 14.0 reglml~nto ele' !,rtlHena

ligera, en concepto de supernumerano, al mismo, de
plantilla (art. 8).

lO Fermín L6pez Pintol del regimiento de Artillería de Me
lilla al 14. regimiento de Artillería ligera (arts. 1,4 y 7).

• Loren~o Oonzález Ortigosa, de la Comandancia de Arti
llería de Menorca, al regimiento mixto de Artilleria de
Melilla (art. 1). •.

• Eduardo Mateos Lendoirolde la ComandanCia de Artillería
de Menorca, al 15.0 regimiento de Artillería ligera (ar-
tículo 1l. ••

• Serafln Aparicio Zarza, de la ComandanCIa de Artlllerfa
de Menorca, al 16.0 regimiento de Artillería ligera (ar-
ticulo 8), . .

• Ellas Calleja Pineda, del 13.0 regimiento de Artillería hge
ra, al J2.0 regimiento de Artillería pesada (~rt. 1). • '

• Feliciano Robles Humayor, de la ComandanCIa de Artille
ría de Tenerifc, al 12.0 regimiento de·-Artillería pesada
(art. 1). . . •

• Antonio L6pez Oarcfa, del cuarto regtmlent~de Artl
'lería pesada, al regimiento de Artillería de costa, 1 (ar-
tfculos 1 y 41. .•

• Francisco Paniagua L6pez, de la ComandanCia de Artllle
rfa de Tenerife, al cuarto regimiento de Artillería pesa
da lart. 8).

.• O.:rardo Comis Sixto, del séptimo r.:gimiento de Artí-.
llerla p.:sada, al regimiento d.: Anill.:ría de 'cosJa, 2
(art. 8). .

• Manuel Abena L6pez, ascendido, de la Comandancia de
Artillería del ferrol, al regimiento de Artillerfa de
costa, 2 (art. 8).

• francisco Oarcfa Sala, ascendido, de la Comandancia de
ArtiUeria de Caríagena, al regimiento de Artillería de
costa, 3 (art. 8).

'. Cayetano ApariciO Oondlez, ascendido, de la Coman
dancia de Artillerfa de Pamplona. al regimiento de Ar

~ tillena de plaza y poaici6n, " (art. 8).
• Pedro Oonzález Rodrfguez, ascendido{ de la Comandan

cia de Artillería de Oran Canaria, a regimiento de Ar
tillerfa de Oran Canaria (art. 8).

lO Andr& Prieto Rubio, del 12.0 regimiento de Artillena lige
ra, al primer regimiento de reserva de Artillería (artícu~_
los I y 4). , •~

• Darfo Sáiz Contreras, del segundo regimiento de Artllle
na de montaila, al primer reglmíento de reserva de Ar-
tillena (arts. 1 ! 4). '

• Demetrio MarUn Oil, del tercer regimiento de Artillerfa
pesada, al segundo regimiento de reserva de Artillería

, (arts. 1 y 4). . . . . ,
• Andrés de Mena Ros6n, del primer regImiento de Artille

rla ligera, al segundo regimiento de reserva de Artille
rla (arts. 1 y 4).

• Francisco 06mez Requena, de la Comandancia de Artille
ría de Ceuta, al tercer regimie~ de reserva de Artille
ría (arts. 1, 4 Y7).
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Voluntarios.

D. Cristóbal Sarria Aranda, de la Comandancia de Artillería
d~ Mallorca, al regimiento de Artillería de costa y posi
CIO de l.euta (art. 8).

• Francisco Pérez Garda, del primer regimiento de Artille
r!a d~ montaña, al cuarto regimiento de reserva de Ar-
bllena (arts. 1 y 4). .-

l> Casimiro Serrano Coello, de la Comandancia de Artillería
de Barcelona, al cuarto regimiento de reserva de Arti
llería larts. 1 y 4).

• Basilio Ezpeleta Aleay, del segundo regimiento de Artille
ría de lTlontaña, al quinto regimiento de reserva de Ar
tillería (art. 1 y 4).

a Gregorio Aleántara Guerra, del regimiento de Artillería a
caballo, al segundo regimiento dc Artilleria de monta
ña (art. 1).

» Francisco Gamundi Sangüesa, del noveno regimiento de
Artilleria ligera, al quinto regimiento de reserva de Ar
tillería (arts. 1 y 4).

» Carmen Alonso Martínez, delIt.o re,;miento de Artillería
,- ligera, al sexto regimiento de reserv;¡ de Artilleria (ar-

tículo 1).. r- -

t Pedro Pérez Fernández, ascendido,llél séptimo regimien
~o de reserva de Artillería, al mismo (art. 8).

,. Juhán Rodríguez Fra, de la Gomandancia de Artillería del
Ferrol, al séptimo regimiento de reserVa de Artillería
(arts. 1 y,4).

» Cosme Ruiz de la Torre, del 13.° regimiento de Artillería
• li~era, al regimiento de Artillería de costa, 2 (art. 1).
l> Ennqu~ Martinez Alonso,.d~1 tercer regimiento de Artille

ría hgera, al octavo regimiento de reserva de Artillería
(arts. 1 y 4).

l>. Tomás Alonso Gutiérrez, ascendido, de ia' 'omisión Cen
tral de Remonta de Artillería, a la misma (art. 8).

• Juan Molina Jiménez, de la ~omandancia de ~l1i11ería de
Cñ~a, a(Úepósito de armamento de Málaga (arta. J,4

,. Br(gidO Felipe Villar1 ascendido por méritos de guerra, de
la Maestranza de Artillería de C~uta, al regimiento de
Artillería de costa y posición de Ceuta lart. 8).

,. Juan Serrano "ntero, del Parque divisionario, 7, a la
Maestranza de Artillería de MeJilla (art. 1).

• Antonio Jiménez (astro, del séptiino regimiento de Arti
llería peSada, al Parque divisionario, 7 lart. 1).

,. Germiniano Baldazo Abad, delIt.o regimiento de Artille
ría ligera, al regimiento mixto de Artillería de Melilla
(art"1). •

» Salvador Garda Zabalete, de la Comandancia de Artillerfa
de Larache, #al regimiento de Artillería de plaza y posi
ción de MeJilla (art. 8).

a Domingo Sastre Santacana, del 14.° regimiento de Artille
ría pesada, al regimiento de Artillería de plaza y posi
ción de MeJilla (arts. 1 y 4).

l> Juan Sánchez Campano, del 12.0 regimiento de Artillería
lig~ra, al 14.° regimiento de Artillería pe~da (art. 8).

,. FranCISco Sánchez Garda, de 1a (~omandancla de Artille
.ría de Algeciras, al regimiento de Artillería de montaña
lIe Ceuta (art. 1l.

• Aritonio Robledo Silva, de la Co mandancia de Artillería
de Ceuta, al regimiento de Artillería de plaza y posi
ción, 5 1arts. 1, 4y 7).

• Enrique Sánchez Gómez, ascendido, de la Comandancia
de Artillerfa de Ceuta, al regimiento de Artillería de
costa y. posición de Ceuta (art. 8). ,

» Enrique Closa PeñarroyaJ ascendido, de la Comandancfa
de Artillería de Barcelona, al regimiento de Artillerfa
de plaza y posición, 2 (111. 8).

Forzosos

D. Juan Enseñat Vallés, ascendido, de la Comanhncia d~ .
Artillerfa de Mallorca, al reglfniento d ~ \rtillería mtxto

de Menorca. .
• P.:dro Sánchez Sánchel, de la C"m mdancia d: i\rtilll:ri'

de Larache, al regimiento de Artillerla de In) 1t 11\ 1 d ~
e ~uta.

» f!.oren:io R¡m'o Ayu 1L. d: ll¡ e" n \ 11 Ir'¡ 1 t ~ i\rtillerl a
de L'lrJ.c:le, al rel;,ul :nto m x o de Artille ría de Me
lílla.

t Victorino lzq,li ~rJo P';rez, de la Comandancia de Artille
rla de Larache, al regí miento mixto de Artillería de

Melilla • . .
• Oerm1n Peñl :;antam trí a, ascendido, del tercer regimien

to de Artillería p~la da, al 12 de igual denominación., .

D. José Amat Amat, ascendido por méritos de ~~rra di
Parque Divisionario núm. 8, al séptimo regImiento d
A~~~~~~ • •

,. Miguel Martínez López, ascendido por mérit9s de guerr,
del sexto regimiento de Artillería pesada, al séptimo e
igual denominación. .

• Francisco Jiménez fernández, ascendido. del cuarto reg
miento de Artilleria pesada, al séptimo regimiento (
Artillería ligera.

,. Maximino Prades Rojo, ascendido, del primer regimien1
de Artillería ligera, al 10 de igual denominación.

:t Santos Armañanzas Sánchez, ascendido, del 13 regimier
ta de Artillería ligera, al 11 de igual denominación.

Destinos con arreglo al articulo 9 del real decreto-lf:}
de 30 de junio último (D. O. núm. 146).

D. Emtlio Díaz Gamarra, del regimiento de Artillería de pe
sición y agregado a la Escuela automovilista de Art
Ilería, a ésta, de plantilla.

a Mariano Ortega Casas, del regimiento de Artillería a e
ballo y agregado a la Comisión.de txperiencias de A
tillería a ésta, de plantilla.

:t Joaquín Dasi Teruel, ascendido, del quinto regimiento e
Artillería ligera y agrel3do al tercer regimiento de :r
serva de Artillería, a éste último, de flantilla.

,. Macario Expósito de la Montaña, del 16. regimiento de A
tilleria ligera y agregado al octavo regimiento de rese
va de Artillería, a éste último, de plantilla.

De$tinos COn arreglo al real decreto de 9 de m{lYo últim
(D. O. ndm. 108)

Voluntarios••

D. Eugenio Jiménez Vegas, del 14.° regimiento de Artillería 1
g~rll: (Grupo expedicionario), a la Plana Mayor del r

I gtmlento.

Forzosos.

D. Juan Canet Canet, ascendido, del quinto r~miento f
Artillería ligera, al 14 de igual denominaCIón' (Grul
expedicionario).

Sargentos.

Destinos con llrregl0 a la R. O. C. de 4 de lebrero de
\ . 1918 (C. L. núm. 43)~

i!J ~_' "

Salvador Cruz Cañero de la Comandancia de Artillería,
CáeUz,. la Es~ela Central del Tiro del Ejército (Secol

/ de Costa). (Arts I y 9). .
~nuel Meaejo Vflzquez, del regimiento de Artilleria de Ce

ta, al regimiento de Artillena de Costa, 2 (arts. 1, 4 Y7).
Alfonso Garda López, de le <.omandancia de Artillería '

Ceuta, al primer regimiento de reserva de Artillería l8
tleutos 1, 4 Y'7). •

Antonio Machuca Baez, de la Comandancia de Artillería I

Mc:1i11a (Baterfa de obuses), al segunco regimiento de rest
va 'de Artillena (arts. 1, 4 Y7) • .-

Juan Gordillo Molinal de la Comandancia de Art'l1erfa I

Ceuta, al tercer regimiento de rese,va de Artillerla (arde
los, 1, 4 y-7). . .

Abundio A)'estarán Domezafn, de la Comandancia de Ar
llería de Pamplona, al cuarto regimiento de 'reserva
Artillería (arts. 1 y 9 '. .

Rogello Pérez López, del noveno regimiento de Artlllerfa
¡era, al quinto regimiento de reserva de Artillerfa (artic
los 1 y IJ).

Z6ilo Jiménez Orijalba, del 10. regimiento de A'rtilleria ~
sada, al sexto regimiento de reserva de Artillería (artfe
los 1 y 9).

Toriblo Salazar Sánchez¡ de la Comandancia de Artilleria «
Ferrol, al séptimo egllniento de reserva de Artilkrfa (1
ticulos 1 y 9). . '

Antonio Lunar Serrano, del regimiento de Artillería de Ce
ta, al regimiento de Artillería de Costa, :2 (arts. 1, 4 Y7).
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Gregorio GOllzálc7. ViIloria, del regimiento de Artillcria a
caballú, al séptimo regimiento de reserva de Artireria
(arts. 1 y 9).

Constantino ViIa Antclo, de la Comandancia de Artillería
de Cl:ula, al octavo res;miento de reserva de Artillería
(arts. 1, 4 Y7:'.. .

José fernández Alvarez, del tercer regimiento de Artillería
de montañll, al octavo regimiento de reserva de Artille-
ria íarts, 1 y G). '

Andrés Criado Domínguez, de la Comandancia de Arti
llería de Ceuta, al Parque Divisionario, 8 (arts. 1, 4 Y7).

Juan Casi Vidaurre, de la Comandancia d e Artillería de
Melilla, a la Maestranza de Artillería de Melilla (artícu-
los 1 y 9). .

Antonio femández Postigo, de la Comandancia de Arti
Heria de Meli1la, a la Maestranza de Artillería de Melilla
(arts. 1 y 9).

Federico M.ontesinos Rubio, de la Comandancia de Arti
llería de Melilla, a la Maestranza de Artilleria de Melila
(art. 1 y 9).

forzosos.

Al regimiento de Artillería de Plaza y Posición de MelilIa

Eugenio GOAzález Martín, de la Comandancia de Artilleria
de Larache. .

Adol[o Dlaz Hemández, de la misma.
Félix Sáncho Visiedo de la misma.
Francisco 'Quintana Alarcía, de la misma.
Jacinto FemAndez Lladó, de la misma.
Manuel Arija Bollo, de la misma.
Buenaventura "mal Salas, de la misma. _
Miguel Tejedor Gil, de la misma.
Antonio Mateo Flor, de la misma.

Al regimiento de Artiller/a de montaifa de Ceuta.

Petronilo Peñasco Aranda, de la Comandancia de Artillerfa
de Larachc.

Jerónimo l¡lcsias Ríos, de la misma.

Destinos con arreglo al arto 9 del real decreto-ley de
30 de JUDio último (D. O. núm. 146).

José Belmar Belmar~ del segundo regimiento de Artillerfa li
gero y agre~ado al Archivo facultativo y Museo de Artille
rfa, a éste último, de plantilla.

Osmulldo Fernández Hernández. del primer regimiento de
Arti!lerfa ligera y agregado a la Fábrica de productos quí
micos, a ésta, de plantilla.

José Núfiez Jiménezbde la Comandancia de Artillería de C~
diz y agregado al epósito de armamento de Málaga, a és-
te, de plantilla. .

Justo Mena Poblador, de la primera Sección de la E.C,Uela
Central de Tiro del Ejército y agre~ado a la Comisión de
E~~erienciude Artillerí/l, a ésta última, de plantilla.

JOlé Rodrfguez Segu~ del primer regimiento de ArtiUeria li
gera y agreptao a la Escuela automovilista de ArtUlerla, •
ésta, de plantilla.

An~el Farré Cebrián del primer regimiento de Artillería Ii.
gera y agregado a la Escuela automovilista de Artillería, a
ésta. de plantil1a.

Pascual Esteban Oarda, del 12 o regimiento de Artillerfa pe
sada y agregado a la Escuela automovilista de Artillería, a
ésta, de plan tilla.

Destinos ton al'ZOeglo al réal decreto de 9 de mayo d1timo
(D. O. ud1n. 108).

Voluntarios.

Luis Arribas Velilla. de la Comandal'lcla de Artillería de Pam.
plana (batería expedicionaria a la Plana Mayor del regi-
miento de Artillcrla de Plaza y Posición, 4. .

Balbino Pérez Iiernández, del 14.0 regimiento de Artilleria
n~era .eGrupo expedicionario), a la Plana Mayor del regi

" mIento.
José Uarda Val ¡::;, <\el noveno regimiento de Artillería lige

ra, al mismo (Grupo expedicionario'.

Forzosos.

Claudiü Aizpúll Arguiñallo, dc la COl1landilncia de Artillería
de Pamplona, al regimiento de Artillería de Plaza y Posi
ción, 4 (Batería expedicionaria).

Mariano Sánchez Nieto, del 14.0 regimiento de Artillería li~')
gera, al mismo (Grupo expedicionario" .

Francisco Roda folch, del noveno regimiento de ArLilkría
.I'gera, al mismo (Grupo expedicionario).

Mariano Pérez Novellas, dclnoveno regimitnto de Artillería
ligera, al mismo (Grupo expedicionario).

Pascual M.oce Cabello, del noveno regimiento de Artillería
ligera, al mismo (Grupo expedicionario).

Anastasio García Maluenda, del noveno regimiento de- Arti
llería ligera, al mismo (Grupo expedicionario).

El pl'r~0nal del Material de ..htill€'l'Ía que a COll

tim~a.ció!1 se e-x~'€\'a, l)asan a servil· los desti nOi que l\
c-ada ur.o se le señala.

11 de s~tie1l1bre de 1924.

Señores Cap.itán general de 'la séptima r'egi6n y Co
mandante general de Ceufa.

Señor Interventor general del Ejército.

Ausiliares de almaeenQl

D. Je¡;Qs Cordero PrIeto, de tercera clase, del Parque
de Artllleria. de Segovia, al de Valladolid (V.).

~ Eustaquio Ripoll González, de nuevo ingres,J. ,~nl'·

gcllto de la <.::om.andllDcía de Aroillería de ceutu,
al Parque de ArUlleri1l. de. Segovia (F.).

-
EXCEDENTES

Queda excedente, sin s¡;.eldo, en esta región, el capi·
tán do Artillcrfa D. Ramón Climent y Vela, l;u,pernu
mCI'ILl'lo sin S'ucldo y prE'Stando su.s servlcíos en ~l
Instituto Geográfico y FNlluisUco y nlec10 a la Comí
Rión de MoV'ilización de Indiustrias Civiles de la p~l

mera región.
11 de septiembre de 1924.

Señor Co.pitán general de la primera regi6n.

Sefior Geooral Presidente de la Junta Central de Mo
viliza'::6n de Industrias ciVlilea

VOCALES

Se nombra vocal de la Junta de MuniGiC\llamiento y
material de trnnlltPortes de la.'i fUOr7&s¡en campana, .in
perjuicio de s~ ad:ua,l de.sblno, al coronel d<'1 regimien
to de Hal>.ares de P,aTia., 20.0 de Cll.ballel."ra., D. J()5J Oí.
MIdo Gallego, on susti'«:ci6n de D. Federico dc Sousa
Re¡l:0Yos, qoue cesa en dicho cargo por haber al;cendi<~o

a General de brigad&. .
11 de sllPtiembre de 1924.

Sailor Ca;pltán genei'al da la primera región.

Sailor Presiden.te de io. Jun.ta de MunicionamIento y'
me.terlal de transportes de las íuerza.s -en ca,mpafla..

El Oeneral encargado del despacho

~ llII '1'Jrram
• ••'JI •• 1111 PI u~....__ •

"-

leedan "IngenIeros
APTOS PARA ASCENSO

Se decslara apto' para. el ascenso, cuando por anti~
gÜedad le e<>tteSpOnda, al ailférez de la. escala ,de

•
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reserva de Ingenieros D. Anastasio Beng-ou Rivero
del regimiento de Aerostación. '

12 de septiembre de 1924.

Señor Capitán general de la. quinta rei/;Íón.
I!I U!llual encarga,¡,} del desp cb(.·

DoQUII Da TEW.&N

••••
SeC(IÓD de SanIdad Hilltar

CONCURSOS

. anunciada a concurso por re~ ollden circu.lar de
! 31 de julio último <D. O. núm. 169), al comandante

médico D. NicoJás Martinez de Rituerto con des
I tino en e1 Hospital militar de Palma de' Mallorca.
¡ 12 de septiembre de 1924.

¡Señores Cap.itanes generales de la sexta. región y
de Baleares.

Señor Interventor general del Ejército.

-
Circular. Se anuncia a concurso ,la plaza de co

mandante médico diplomado del Instituto de Hi
giene Militar que se halla vacante en el Parque de
Desinfección. Las instancias de los petilcionanios
debidamente documentadas, Se cursarán directamen~
te a este Ministerio por los inspectores o jefes de
Sanid!td respectivos en el plazo de veinte días a
partir de esta fecha. '

12 de 'Septiembre de 1924.
Señor.~

Circular. Se anuncia a concUrso la. plaza de co
mandante méd¡co secretario de la Inspección de hí
gi~ne, de nueva creación, entre l~s del referido
empleo diplomados deoL Instituto de Higiene Mili
tar. Las installcias de IQS peticionarios, debidamen
te documentadas, se cursarán directamente a este
Ministerio, por los Inspectores o jefes de Sanidad
respectivos, en el plazo de veinte días a partir de
esta fecha.

12 de septiembre de 1924.

Se designa. para ocupar la vacante de capitán
médrea en los servicios de higiene del grUpo de
Sanidad Mil.itar de Ceuta (zona de Larache), anun
ciada .a concurso por real orden circular de 31 de
julio último (D. O. núm. 169), al del referido empleo
D. Juan López Quelles, con destina en eL primer
regimiento de Sanidad Militar.

12' de.septiembre oe 1924.

Señores Capitán general de la primera región y Co
mandante general det Cauta.

Serior Interventor general del Ejército.
'HI Oeaer&l encarpdo de dnpacbo.

DoQmI .. '1'JrmAN

•••

!ecclon de Ilstramln. Reclatalleltl
, CIertas diversos

DESTINOS

•••

M~rJtos

I1 Cener.1 encarc.do del dllo.elln
'PoQU. J)II TllTU~

IntendencIa Generol Militar

Se designa parll o~lIiPllr la plaza do tenienro ayu.
(lantc de profesor de la Ac:ndemia de Cahallcl'ta, a.nun
dada n conc'ul'¡<o pOol' real orden cirol~¡ar de 22 de
.j:ufo 11Himo (D. O. n11m. 1&1), al t;lo dicho empico ~
Arma, n. José BlIlmori Dtnz, (Wstlllado actua\mt!ntc
cn 01 l'egimúmto de Lat:I('('I'OS Farne'''io, 5.0 de Cab1.
lIcrla.

11 de septiembre de 1924.

Sciior Capitán general de la aéptima regl.On.

Seflores lntervf'ntol' general del Ej(~rcito y Dire, tOl' de
la Academia' de Caballería.

Dos anos once mfses y tres dlas de servicio en Afri·
('.n.-Un .l\fu" cuatro mosEfl y 'veinticuatro d!as de llb"tnos
de ca.mpafia.-Citado tres veces como distinguido en
c.ampa.fíu.;':-Uecompensado con tres t~r¡crs' rojll-'l del Mé
rito MI'1Itar y Meclalln de Marruecrs con pasador cLa.
ra, hc».-IIa (·btenldQ val'ios premklS en conol~rsos h1
picos.-Ha dr~empcflado· comIsiones de encargado de
esclwdr6n, S~411ru.Jo nyudante y prof('sor regiment11.-
Sali6 Oficial ton 01 nQ.mero 14 de 33 que comoontan la
pr()ffioci6n. .

DESTINOS

Señor...

El comandante mé(lico D. Lcopoldo Martínez Ol
medo, suprimido por modificación de p.lantilla en
1,. Fábrica. de armas de Trubia, continuará agre
gado a la misma con arreglo a la real orden circu
lar de 9 de agosto último <D. O. núm. 177) y en
los cursos de higiene, hasta prim~ro de o(!l;Uble
próximo, surtiendo efectos esta .disposición en la
revista administrativa del mes a.ctual.

12 de septiembre de 1924. '

Capitán general de la octava región.

II].terventor genernl del Ejército.

Señor

Señor

Declarado de.'lierto el concurso anunciado por re:l.l
orden circular de 31 de julio últiIno (D. O. núme
ro 169) para cubrir ,la plaza de comandante ménico
de los Servdcios de Higiene del Grupo de Sanidad
Militar de Ceuta (zona de Larache). se designa
para ocuparla til del referido empleo, con destino I

' en los Grupos de Hospitales de MeJilla. D. Luh Ló
pez Ortiz, con arrelr10 a Jo que determina la real
orden ctrcular de 31 de marzo de 1921 (D. O. nú- I
mero 72). I

12 de septiémbro do 1924.
Señores Comandantes "enerllles de Ceuta y MeJilla.•

Seilor, Interventor general del Ejército. I ASCENSOS
___ l.

. 1# Se concede el empleo de capitán y teniente .de la
Se designa para ocupar lá plaza de jefe del Gil.- esC.ala de rese~ del Cuerpo de Intendencia al te

binete Radiológico del Hospital milita.r ,de 'Burgos, I niente del 4.° regimiento, D. José Ferrer RíOs y
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D. Luis <:Xlntl'eras L6pez..Mateo, (le dele~o del jefe·
administI'll.tivo de Madrid, a Direetor del Parque

I
de Inten(,iencia. y jefe de transportes de Jaca (ar-
ticulo 5.oJ.

. > Angel Escalona de Paz, del Parque de campafia y
otros servicios, de Zaragoza, a. Director del Par-
qu~ de Intendencia y jefe de tr:ansportes, pro
piedades y acddentei del tI'abajo de Cádiz (at~

tículo 5.0 ). .

» Eduardo Armijo García. de Director del Parque de
Intendenoia y' otroo servicio>. de Cádiz, a jefe
de tr8il1Sporll13, prqpiedades, ~identes del tra
bajo de Zaragoza, delegado del jefe administra
t~'VO para el servicio de hospitales y jefe de la
pagaduría regional de haberes (art 1.0).

» Alonso Comas Medina, ascendido, de Director del
Parque regional de campa.fia. de, m séptima re-
g'i(ín y otros serv.icioo de Sala.manca, a continuar
en dichos a>metidoo (art. 5.0 Y real orden circu
lar de 3 de abril illNmo, D. O. n1im. 79).

:1) Angel de Diego G6mez, ascendido. de jefe del de
tall del Parque de Intendencia y otros servtci0/3
de Valladolid, a D~tor del expresado Parque
y jefe administr&1I!ro de la plaza y ¡p:rovincia
(art. 5.0 y real orden llirouaar de 3 de abril al·
timo, D. O. ntlm. 79).

» Fermando Fontán Santamar'ina, del Parque de In
tendencia y otros. &ervic.ios de Vigo, a jefe de'

... transportes, propiedades y accidentes del traba
Jo de Cortl~a, jefe administrativo de la plaza y
proV'incie. y de la pagadurfa regional de habera;;
~t. 1.0 ).

» Rafael GáIl~ y Gutiérrez de Le<Sn, de delegado del
jefe .admlllistrativo de Barcelona para el servi·
cio de hospitales y Jele de la pag&d'Uil'fa regIonal
de haber6>, a conti'l1lUlar en los mismos, desempe.
Ilando además la jele.tura de transportes, pro-.
piedades y a.ocidentes del trabajo de dieha plaza

\. (1U't. 2.", real orden' circular de 23 de agostl>
tiIUrno, D. O. ntim. 177).

lt Norbeito LOpez IbM'lucea, de la Comandanaia de
. 'tJq>as de Laraehe, a jele {ldrninriBtrativo de ln

plaza de .Jiilbao y prov.incia de Vizcaya (artteu-
bl~. . .

» Francisco Farw6s Gispert, de Dlreclor ln~rlno del
Parque de Intendencia de Mad·rid, a ron1liDue.r
en el mismo de plantlil:a. y jele ~inistrativo de-
la plaza y provincia. .

» AU4rUsto Canle Piay, de Director del Parque regio
naJ de ca~a de la primera regi6n', a Direc
tor del Parq.ue de llIIlministros y reglanal de oam.
!pafia de Alcalá y jefe de tran'sportes, p!ropJeda-

, (lee .v aooide~tes del trabajo de dicha plaza.
» Fed.erIco Rodrigó FeI"l'ándiz, de jefe del detall del

Parque de Intendencia da SevHIll., a DIrector deJ'
mismo establecliniento y .jefe administrativo de
la plaza y proldncl.a de Sevilla. _

» Jesé Peralee Labayém, de la SeCción de contabilidad"
de MarrUleéOll de le. Intendencia 'general Militar,
a la jefatura administrativa de las ,plazas y pro
vincias de Guada,lajal'll y Soria (R.rt. 10). '

» Martln VerdC Forilés, de Director del Pllrque de ,
Intendencia. y otroo servfcb de Tarragona, a
jefe de tra$¡>ortes, propledades y accidente~ del
traba,lo de Valencia, de la pagl1durfa. regdonal
de haberels y jefe -administrativo de la plaza y

. provincia (art. 10). .
» Emilio Pujol Rodrrguez, de jefe del detall del Par.

que de 'Intendencia ,de Barcelona, a Direc'tor de
dicho establecimiento :r jele adm.lnIBtl:attvo de la
pla?ll. y p.l"Ovincia.

» Antonio AlonRO y S6,n<'hez Arc:llla, de jefe del detall
y laoo1'(,1I dt'!l Pll.rq1)€ de IntendenC"la de Zarago.

.1.11. n DircctCllI' del .~rqlle de Intendencia y re.
~Ionnl de campana .v jefe aclmlnlstratlvo 'de dI.
cha plua y provincia.

» Baltolomé Nadal Pastor, del Dlil'eó~ dial FlarqU6'
I regllonal de clUtlpatla y ;jete de transportes de

Burgos, a ;Direotor del Parque de Intendencia V
Teglonal de campafia y jf'1e administrativo de di
cha plaza y provdncia.

al alférez dell quinto regimiento D. j06é Ca.ehofei
ro Casado, respeétivamente, asign4ndoles en BU
nuevo empleo la antigÜedad de 19 de agosto pró
ximo pasado.

12 de septiembre de 1924.

Señores Capitanes generales de :la ~arta y quinta
regiones.

Señor Interventor general del Eiército.

DmTINOS
CiTO'l/lÜZr. Los jelES y ofici·aJeS de Intendencia com

prendidos en la 8ig'Uien~ relac:I6D, pase.n a servtir 108
destillos que en la misma se exprESan, incorporándose
los de Alriea con arreglo a 1m preceptos de la real
orden c:iraular de 12 de mayo (l111lmo (D. O. ntlm. 103).

30. de apto dJi 1924.

• Coroneles t

D. M~~~~lt::':~, ~d~¿w';: ~: t:~:-OO:~e}::
eia de !a primera regí6n (art. 1.0).

» Francisco Colamer Apartc.li, dei pa.rque de .Inten
dencia de La CoI\IlZ1a., ·a las oficinas ~ la .lnten
dencia de la tercera región (art. '1.0).

» Angel Catalán Ta;ugis, ascendido, del Parque de In
tendellcla de C~tagen'a, 'a la.s ofic1.nM de' la. In
tendencia' de la C'Uo8.11a reg'l6n (a.M;. 1.<1\).

lt [)elfftn Calvo Alvar.ez, del Parque de Intende~ia de
Zaragoza, a las ofiocinas de 'a Intendencia de la

.quinta reglón (art. 10).. .
» José Vega Nieto, del ParqJUe de IntendeOOJ,ll. de Va

Pladolld; a las oficinas de la. Intendencia de la'
{séptima región (art. 10).

» Francsioo aa.lvo Luda, a.soondido, del Parq~ re·
glanal de eam¡patül. de 14 tElI'cera rcgi6n, 'a las
oficinas de la Intendencia de 1a octava regi6ln
(aajf;. 10). ,

Teniente. coroneles
D. Enrique Grosso Barroso, de la. In tcndc.ncht gene

Iral mimar,al tC'I'Cer rcglmicmto do Intendencia
(:arm. 1.0 y 7,0).

» Adolfo Meléndez Cad'IL1&o, de la g(,cC!ll6n. do C\.lIl1tabl.
1idad de Marrueoo:l, a la Intendencia general mi.
lita.r, (811. 15),' .

» José Terrés Ginard, del Parq1ue de Intendencia de
.Burgos, a Divector del Parq'ue de Intendencia y
jefe de transportes de Cartagena (art. 5,0).

Se concede el eml)leo de suboficial, al sargento i
de Intendencia D. Joo4 Cuadrado Montoya, det qui~to
rearimiento, asignándol~ en su. nuevo empicv In
.~edad· de 19 de ay,ost.o últlDlo.
, . 12 de septiembre de 1924.

Señor. Capitán ¡ueraJ. de la quinta -re¡rión.

Señor Interventor aeneru del Ejército.

Se concede el empleo de aJ:férez .de la escala de
reserva del cuerPO de Intendencia, al suboficial del
primer regimiento D. Florentino Zamora CalviUo,
asignándole en su nuevo empleo la antigüedad de

'"19 de ag06t() próximi> 1·8,:;adO.
12 de septiembre de 1924.

Señor Capitán gene~ de la primera región.

Señor Interventor gener&l del Ejéreito~
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1> Alberto Belenguer PechuAn, de jefe del detall del
Parque de Intendencia de Valencia, a_Director
del Parque de suministros y regional de campaña
de d'icha' plaza., desempe!l:a.ndo además la delega
ci6n administraUv8: par'a el serricio de hospitales.

:. Angel Ayala Ortega, de jefe del detall y labores
del Parque de Tntendencia. de Coru1ia, a Direct"I'
de d.oilho establecimiento, desempefiando además
la delegación administrativfl 'para el servicio de
hoopitales.

Comandantes en plaza de categoria superior
-(real orden circular de 3 de abril último, D. o. nú·

mero 79).

D. Federico Martín Gordo, de disponible en MeUlla., a
Director del Parque de Intendencia., jefe de tra.ns
portes, propiedades y accidelltes del trabajo de
Vigo y jefe administrativo de la provincia de
Pontevedra (art. 5.0 ). '

.» JU'an Arnaldo Borredá, que ~a de ayudante de
campo del Intendente militar de la cus.rta. re
gión, a jefe administrativo de la plaza y provin
cia de Santander (art.. 1.0 ).

Comandantes

·D. !'fo Aguirre Guerrero de supernumerario sin SU6"tio
en la segunda región, al &eJ:to regimiento de ID¡,
1lendencl'a (art. 10).

:t Guillermo Ri~l CebriA,n, de jete administrativo ce
Cuenca, y en oomisión jete del detall y labores

, del Parque do Madrid y del servicio de propieda.
~ y accidentes del trabajo de e91a COJ~ a ~e
del d<>tnll y lnool'<'S del Parqne de Intcndenclll dc

,Madrid, cesando en 'la o->.misi6n (arfl. 14).
'~ Antonio G6mez RédaU, de Jefe de tranRpOr1.eB IJ otros

BeI'Viclos de MelIUa., a J!!!e de' detall y l!abores del
Parque de Inten.deoclla ae SevUla (aTt. 1).

.. Agustín BantorJ FernAndez, del grupo de 1ropas cJéI
Inten~ncla de MeUlla., a jete de tl'anspo¡(el' pro
piedades, aecl.cUmtes de~' trabaj> y delegado del
jete administrativo pa.ra el servicio de hoepita'e8

. de dicha plaza (a.rt. 2, vol'Untarlo).
.. Juan' Guijarro del Omo, asoendidi\ de la. Jefa1nre.

ndminJRtra,tivll. <le Hllcs<'a,nl gru1'o ne trop'as de
Inte~ja de Me'illa (art. 2, b1IOSO).

) JOSé Pérez Nogueras. de la Jef&tUl'& de tó1'ansport~
de Ba:rce1onll, a. jefe del detall y tabo1'llS del Par
que de Intendencia. de diclla. plaza. (~. 15).

~ Pol1~ Ruiz Bona., del parque de IntendencIa y
otros servicios de (Jar!ta¡ena., a jete del detall 1
labores del Pa.rqiUB de Intendencia, de Zar'a~za
'(art. 1). • (1

, Cirilo JU1lJCO López, del parqu.e de Intendenola de
Larache, a jete del detall y labores del parque
d~ Intendencia de Va.ll'adolld (art. 1). .

~ Wenceslao de 4& Pe!la '! Pablo. d~.la Je&fl1ra Id.
m1n1Jtrativa de QáoeioeI, .. jete .del detall ~ Jallo
re; del ParQue de Intendencia v ,jefe dp. propie
dades 1 aacldenw del t.r&b&jo cíe eartageDa (&11
tkt¡o 10).

a JoaquIn de I.e6n ~, de 1& Jellt'l:n aCflD1D1ltn
Uva de Zamora y en comlB16n; jefe de transpnrtf8
1 dtros servfcios de Va1ladoI1d, a .1efe de trans
portes,' propiedades y Acc4dentes del trabajo de
9,fcha plaza de ValladoUd, jefe d.e la Pagadutia
regfonal de haberes y delepdo' para el serv1clo
de hOll'P!tal~ (art. 14). . '

J' Teodoro Grajel'& Benfto, de 1, Jefatura adm'1nfJtra.-'
tiva da AvlfUl., a. :lete a.dmln.f1tra.t1vo de lu pI"'"
de Za.mc.ra y AvUa (ut. 10).

) Antonio Royo M&e1l&, de la. O>mandanc1a de troP&I
de L&l181che, a jete de~d'.etall ! 1&bores del J:fa.r
que de Intendend.a. de dicha plazo. (art. 7).

.:t José Mir6 E<cpluga., de '\R. Jefatura. &dmln1Stlr&1'1fa
de AlbnC<'te, a jete a4m.1n18tratlvo de HUeLa (a.r-
ttculo 1). .

~ LUlls Ca¡:¡auh6n G6mel, de jefe admin1stn1t1:vo de Mur.
'cla.. a continuar en su dest!n,o" doesempe!la.ndo. &de
,més, la Jefatura. lidminislre.tha de A''be.Cete.

D. Javier Del'qui L6pez-Cuervo, de la Jefatura. admi
nistrativa. de Santander, a. jete de: detall y la
bores del P8J.'que de Intendencia de c:»runa (ar
ticulo 10).

, Leocadio Zap'ata Sánchez, de supernumerario sin
sueldo en la' SCll!:unda regi6n, a jefe del ".)tall y
laoores del Pa,rque de Intendencia. y delegado dPI.
~e ad~il.tivo para el set-viclo de hcspita.:.es
.de Vigo (flot. 10).

> Luis L6pez Sánchez, de la Intendencia de Melina. pe...
. ra el servicio de las zonas de la demarcaci6n, a

.las oficinas de la Intendencia de di'Cha p1aJo:a (ar
ticulo 7).

» Andrés Carramolino Gar¡'illo, dE' las Ofic-inas de la
Intendencia de 1& tfnU&~ 1&1 primer ba
tallón de reserva (&11;, 15). .

:. Oi.priano Santodomingo López.,' de la Comandancia cj)
tropas de lJa.J:oache, al gIUPQ -de Intendencia de
Ceuta (a.rt 7, voluntario). . ,

» Bartolomé So Ié Lluviá, de la IntendeneJa de la qufii
la región y en comisión, jefe administrativo ae
Soria, 801 segundo batallón de reserva, cesa.ndn en
1& ~m:isi6n (a.rt. 1).

». Salvador ,G"I.'OSiIJ Banalo, de ila sección de M.al'1"U6
coa de ,la Inten~ncia general mil.it&r, a.l prilmer
regimiento de Intendencia (art. 15).

» Eduardo Robles Pérez, de la Intendencia gener.al
l\-ilIitar, al primer 'regimiento de Intendenoia ('ar
tioulo 15).

,. Antl>nio GareIa de I41gwia. Y Romero diel CastillO,
de la jefatura administrativa de Hueha, al se
gundo regimiento de Intendeocia (arto 1.0 ). •

:. Amador MorcUlo L6pez; del Parque de campafla ,de
la s9ptimo. región, al segundo 'regimiento de In
tendencia. .(art. 1.0). .

, Venanolo Pa1azuelos de Castro, de disponible en la
tercera región, al tercer regimiento de Iuten-
dancla. (art. 1.0). •

" Ignacio Gil y Gil, de la jefatura admin\i'trativa de
Teruel, al tercer regimiento de lntentiencia (l\r-
.ulo1~. •

, Ju1i~n de Grado cerezo, de la. jefat~lra a·lnlnlstrll.
tlva de Bilbao, al cuarto reglm.iento de Inten-
dencia (art. 1,0). •

:. José Bonet de 106 Herreros, de la Iutenctench de
la cuarta reglón, al cuarto regimIento de lDten·
dencia (art. 15).

:. Gustavo Navarro Nieto, de su¡lerlÍumcrerio stn sueL
do en Canarias, al quinto regimiento de Inteu

. dencia (art. 10).
, Eladfo Ramfrez Cenarro, de la .jetatura administra.

1dva -de Jaén, al qudnto regimiento de Illtcnden·
..cl:A (art. 10).

':. Federico DomInguez de la Hera, 'le la Intenden_
cia de 1& sexta regf6n, al sexto regimiento de In
tendencia. (art. 10).

> Eugenio M'u!'Ja BaStos" de dleponib1e en la f..exta
regt6n, .al sexto a:egimlento de Intendencia (al'.
tfolllo 10)~ .

:. Fernando Cana,lB de las Hera.s, de la. jeflt.tu1'8 ad·
m1D1strativa de Guad'alajara, al &óptimO) rcgd.
mIento de Intel1dencia (art. 19).

':. J,uUo FernAndez ':Martfnez, de la Intenoenci" !le la
segunda región, al séptimo regimiento de Inte.:·
dencla (art. 10). .

:t Herculano Velayos Gutlérrez, de 'la IntendBDcla de
la primera regf6n, al octavo regimient,o de Intell.
denala (arl. 10).

:t Max1m1no )foyano P.~oual, de la IntendencIa de l,
octava regl6n, al octavo.. regimiento de Intenden·
cia (art. l .•).

» Fra:nclsco Leé5n nIAn, de la 3efa.tura administratI.
va de Oiudad Real, 8. contl.ri.uar en el m1lmo~
go, deeempeftando adem6.s la jefatura adminis.
tra.tIva de Jaén.

) Domtcd.ano Ferná.nde1. Garcfa, de l1'U~t'numel'l\\'t.
excedente stn 9uc1do,' afecto 11. 111. Comil!16n de
IndUstrias civiles. do la. sexta. l't'p6n, a. ;\efe del
detall y lahores del I'arq1l,e de Intendencia y jefe
de propiedades y '8.cddentes del tra.bajo cIe-'\')Tte
no (arto 10).

•



D. O. núm. 295 .13 de septiembre de 1924 845

D. Miguel Truyoll Martorell, de jefe del detall \lel Par
que regional de campalia y otroo servicios de Va
lencia, a jefe del detall del Parque de suminis
tros y reglional de campafía de dicha plaza (re
gla 1.- de la real orden de 23 de agoslx> l1ltimo,

No 'D. O. nfun. 177).
...., > Arturo Marlnl Jiménez, de jefe a\iministrativo de

la plaza y provincia de CasteUón, a continuar
en di<:ha jefatura, desempefiando ademé.'> la de
TerueI.

> Manuel Blanco Rodñguez, de Director del Parque
administrativo del material de hospitale3, a CO:1
tinuar en l'i mHllO, desm;.¡pefil\udo adelljás la de
legación administrntivl'. pura Ivs tienic'ios d. Sa,
nidad el," esta Corte y el Juzgado de IllstrucClÓn
de expedientes. .,

:t JaloL:> Boza Y:>ntoto, de j,'fe de la paga..lur'¡, ue
haberes de la primera regi6n, a oontinuar en la
misma, desempeñando además la delegación de
la jefatura administrativa para 10& servicios de
Artill~ria e Ingenieros.

> Felipe Mereno M·ufioz, de jefe del datall y laboreS
del Parque de campafia de Bu.rgos, a jefe del de
tall y l'll.bora3 del Parque de suministro y re~
nal de campalia de dicha plaza.

Capitanes

D. Lea.ndro Saral~ L6pez, del Parque regional de
campalia de la teI'l~ra regi6n, a administrador
del hospital militar de Valencia (art. 15).

• Joaqutn Vicyra de Abren y Motta, de la Intenden
cia de la segunda regl6n, a administrador del
hospital mUltar de Larache (ai't. 2.•, V.).

> Luis Camargo Martn, de la Cbmandancia de tropas
'de Larache, a la pag~w1a general de dicha

zona (arto 2.•, V.).
> Juan de Alz.puru Marlstany, del primer regimien

to de IntendeBeia, a encargado del dep6sito y ser
v1clo de transportes de AreHa (art. 2.•, V.).

'> Julld LIerena Fernández Arroyo, de administrador
del hospital militar de Larache, al p:rimer ~_
miento de Intendencia (art. l .•).

> Mariano Aranguren Landero, de la Sección de con
tablUdad de MlB.rrueoos, a la Intendencia general
Militar (art. 15).

> Jasé Garcta Fuentes, de la Sección de contabUidad
lie Marru~l, a la' IntendeBcia general Militar
(1lIl't. 15).

> Antonio Garela G6mez, de la Intendencia de la ter
cera región, al prdmer batallón de ;reserva. (ar-
tIoulo 1.•).. .

'> Luis de Alcázar Leal, del Grupo de Intendencia
de Ceu.ta, al pTlmer batallón dé reserva (art. 1.0).

> Ricardo Marttn Franco, del primer regimiento de
Intendencia, al Grupo de Intendenc1á de Ceuta
(a.rt. 2.·, V.).

• Aupo Avilés L1nares, de la. Academfa"'deln1en
denc!a, al Parque de Intendencia de Ceuta. (ar
Uculo 2.0 , V.).

» Gerardo Pardo de Vera, del se¡vundo reg!mient.o de
Intendencia, al primer batall6n de reserva (a.r~
tsculo 1.0). . -

• Luds Navarro Requena, de la paPdUrla de ha.berel
de la segunda regd6n, al primer batallón de re-
Be1tva (art. 1.°). . •

• Francisco Antolín Guttérrez, de dls,p¡coible en Ceu.
ta, a la pag2tdurta mllitar de haberes de la se-
IUndJa. reglón (art. 5••). '

» BM'tolomé J'uliá Sampol, de la pap.dtUrfa senera¡1
de Larache, al segundo bll.taUt5n de r$erva. (Ar
tfou¡}o 1.0).

,. Fernando Jurado G6ngora, de la IntendencIa de 1a
ll8gund'a regi6n, al segundo batall6n de reserva
(art. 1.0).

> Aurello Romero GatTldo, de d1el'Onlble en la saRUn
da reglón, a las oficinas de la lntend~ncla. de di
cha regl!6n (art. 10).

» Ratmundo Gareta J'lménez, de disponible en la pri
mera reglón, al segull1do batallón de reserva (ar
ticulo 10).

D. Celestino Urbano Rit'O, de disPOnible en Malilla, al
segundo batal16n de reserva (art. 10).

~ Gabriel Ferná.ndez Cuevas, de dispomble en la se
&linda regi6n, a 1815 oficinas de la Intendencia
de dicha región (art. 10).

1> Aleja.ndro de DiegU CómeR:, de la Sección de con
tabilidad de Marruecos de la Intendenera gene
ral Militar, a depositario ·de caudalES y efectos
de la fábrica de produetoo qUímicos (art. 15).

> Salvador Salinas García, de la Intendencia de la
primera :región, al primer regimiento de Inten
dencia (art. 1.0).

~ .AJn¡tiddo Mas Desbertand, de disponible en Melilla,
al segundo regimiento de Intendencia (ar
tículo 10).

> Maximino Santos Martin, de disponible en Melill'a,
al segun(!o regimiento de Intendencia (art. 10).

~ Luis Nieves Mufíoz, del servicio de transportes de
Sevilla, allSel!Jwndo regimiento de Intendencia (ar
tículo 10).

~ Manuel HernandQ Solana, del servicio de transpor
tes de Valencia, al tercer regimiento de Inten
d~a (art. 15).

> Fernando de Lara y Pérez cabrero, de admindstra
dor del hospital militar de Tarragona. al ter
cer regimiento de Intendencia (art. 1.°).

> Miguel Llopis Florit, del Grupo de Intendencia de
Melilla, al cuarto regimiento de Intendencta (ar
timJ.1o l .•) ..

~ Rafael Pardo de Andrade y Farifla, del pa.rque de
Intendencia de Ceuta, al' Grupo de Intendencia
de Melilla (art. 2.°, V.).

:t Angel Baldrlch y Gareta de V'ald.lvla, del hospitall
militar y otros serviclos de Corufla, al primer •
regimiento de Intendencia, en comisión.

> Jestfs Dtaz Montero, del Parque de Intendencia de
Sevilla, a las oficlnas de la Intendencia de la
primera reglón (art. 1.0).

> Luis López Caparrós, del octaro regimIento d~ In-.
tendenol.a, al cuarto regimiento (art. 1.0 ). .

:t J(l,Ó Parra Mateo, de disponible en la séptima re
gl6n, al quinto regimiento de Intendencia (ar.
ticulo 1.0). ,.

> José Feltd Cardona, del Parque de Intendencia y
otr~ servicios de MaMn, al quinto regimiento
de Intendem:ta (art. 10). ,

> . Ignacio Sangüesa Casaurrán, del Parque de Inten
dencia de Zaragoza, a las oficinas de la Intenden.

.cia de la qutnta región ('art. 15).
~ Juan GarnJc.a Palou. del ParqiUe de Arttalerfa de

Burga!, al seIto regimiento de Intendencia (ar-
tfculo 15). ' .

• Angel I.o!Iada Jlucnoa, éiet· Parque de IJitendeJieta
de El Ferrol, al s6ptlmo regl.m1ento de Intendea'-
clB (art. 1). _

~ Jti'lo Canales Paacual, de Ila OOJftandanc1a die~
de La.rac~ I.l s6ptllmo xeg1mientD de lntenden-'
lefa (a.tt:, 1): '

• Antonio Gonzá1ez Alhambra, deja Kehal..'. de Te
tub, ]" &1 octa'fO l'l!gimjento de Intendm<.la (ar.-
tJculD 1). ,

~ JOIIIJ Cebrems~ del dep&dto y~ de
7ntJendencla de' Arcl1a, al lIegUn&> regfml.eato de
In~ (arta. _ 1 12).' ~

• Rafael Mpnares Llovere., del Parque de Art1l1erla de
Va1encle, al octavo reetm1ento de Intenaencia Cazo-
ttculo 1&). •

)' FranlC18cO Boville lIOwllln, dIl'l PaT'qtle de campaBa
de la ~nda re«ttSn. a 1M O8clna de la lntea.-
~a de iI'a J6pttma J'IIi&l (art. 1'). .

)' Lu.ts Cavanna Rar- de lla fibT1e& de Artlllet1a de
'Trubla., a la Jetatun admtn'tatr:wl:4l'll. de Cuenca
,(a.rt. 1). •

:. Angel Gofcoechea A~, del Parque de Intendencla
de Ovleño, a deposltaMo de caudalElS y efectos !de
1& fábrica ~ Arttller!a de Trnbta (artl. 1).

S O?nstanttno La.orden Garc!a, ascendido, del culU"tlO
regimiento de Intendencia, a continuar en el
Drlsmo (real orden de 8 de abrU Qlfllmo, D. o. D1I.
mero 79).
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EXCEIDENTES

• •••

CirC'Ular. Se destina lIl1 person:al qu~ so eIpres~ a
contln·uaoI6n. a los cu,arpos que se indltan, verificán
dose el alta y baja rorrespoodJente Cl1l la pr6»1ma re
'v!lsta de (~arlo.

11 de se,ptiembr~ de 1924.

DEETINOS

De orden del Excmo. Seftor General encargado
tet despacho de este Ministerio, se dispone lo si..

piente:
~'''~S'''' ..........:~~.. ~. --;, au D ,11IIIRIII

Señor...
,/ El General encargado del despacho

DuQUE DE TETUAN

DISPOSICIONES
de la Subsecretaria y Secciones de este Ministerio

y de las Dependencias centrales.

Maestros 'f'1'meroe
D. Max,lmino Corujo' Posada, del regimiento de Infan

terfa Borbón, 17, al de S:an Fe:Ilnando. 11.
»' J~>é Garcfa Arn~z, del de La Corona, 71, al de San

Fernando, 11.
:. Joaqu1n AZ\1rmendi Nonso, del de Ajan, 56, al de

Borbón. 17.
» Miguel Bianqueti GlItiérrez, del Tercio de Extran·

jeros, .al regimien.'to de Infa.nter1a San Fernan·
do, 11.

:t Rafael MeI:!no Samlflán, del l'('glmlento de Infan•
terfa Gran:ada, 34, al de Castilla., 16.

l'> Epifanio Iglesias Pérez, del de, la ReiJla, 2, al de
Borh6n, 17. '

~ FlorentLno D1'az Dfaz, del de Otumba, 49, al regl.
miento de ArtilleJ'fa de pla7.a y 'poslci6n, 3.

» Manuel Fernández Fernélnrlez, del wgimlento de
Artlllerla de Mo~.ma, al de Infanlería Ml'lil1a, 59.

JO> Jesas F. A'lv.arez Fernández. elel hata116n ele Caza
dores Barbút~, 4, Ifll regimiento de Infalller{a

• Ceuta., 60•
• JO> José Serrano BlAzquez, de la compaflfa rllsrlplin.a

~n, al /'eglmlNllo de Infil.nter1a Cerl!1ola, 42.
JO> Manlllel Artal Ra.m6n, de 11\ Cnmandanc-1n ele Artl.

, l1erta do Pam:p'.ona, al batallón de CI\?'lldorrs Ara
p11M, 9.

» Dlonlslo Tena' Deseado, tiel htt'llllln de ClWl.dnrG'!
La Palma, 20, al wglmlC'nto do Jn fll'nterta Te.
I.crl re, (14.'

» ' Fran.clsco L6Pf'? Alvarl'7., elrl rC'p:lllllonto e1r rufan
terta Jaén, 72. alele BlI.tla j07., 73.

JO> Mnnuel Mlltf'os Vicento, del dc' Vnllllelollel, 74, al de
La Victoria, 76.

JO> J,uan Alc(',t'ta Garda, d~ la. Coman(l:ancln de ,Ca1'a
binero!! de Cád'iz, -al batall6n de Ca7.adores Ta-
l'Ha, 5. '

Circular. Se autoriza la concurrencia de jefes_
y oficiales a :las carreras de caballos que han de
celebrarse en esta corte durante :Ios días 5, 12, 19
y 28 del mes de octubre próximo, con ~mjeción a ;10

determinado en el reglamento de 13 de octubre de
1919 (C. L. núm. 324),. Al propio. tiempo el Capitán
general de la primera región comunicará ~ta con
cesión al Presidente de :~ Sociedad de FOMento de
Cría Caballar de España.

12 de septiembre de 1924.

Señor...

SKdII J IIna:IOI dI tri. taballar , 111II1111
CARRERAS DE CABALLOS

(Conti1t1larlt)
...... '

El Oeneral encar¡ado del despacho,
Dt1Q1j1: DE T!l:TtrAN

, Queda e~cedei1te sin sueldo y afecto a la ComislOn
de lnOV'IlI7.ll.et6n de f.ndl1strias civllCf1 dc Mta reglOn, el
auxl1lar de terrerA clase del Ou.erw AtllIJ:Ufa.r de In
tervención mmtnr, smpemumeorarlo sin sl1l'ldo en 111.
misma, .D Alberto (},<¡lvlz y F~rn(lnde1.-AhllJ1"o, ,por ¡'IO/·
Inspector t6cnlco do sondros ele III Pl'trolcrn Nnclona1.

• 11 de Rl',ptlMlbre ele lfl24.
Senor ClI.plt(tn ~rncrnl ele la prllll(\rn rí'tA'I~n.

Seflar Gcn{wnI Jofo do la Junta central do movdliza..
cli6n de Industrias <:jv,ilos.

I!I Oeaeral encartado del deIPacbo,
DuQow .. TllroAN

serelon de InflrvendOa

D. Pedro Dapen'a. Torrente, ilScendido, de, diS!ponible en
Me1il1a, al grupo de Intendencitl. del mismo terri
torio (art. ~ voluntario).

:t Manuel Gonzá1ez. Dlaz, de la CQ!llpaftla <Pmplemen
t.aria de plaza y campo de Meilla, al grupo de
Intenden.~ia de 'dieha pbaza (arts. 2 y"7, volun
tario).

:t Francisco EBteve Gonz811Ql de la Cbmandancia ae
tropas de 1..a;Ila.che a' grupo de Intendencia de
Ceuta. •

» Franci.:J-o Alcán1Jal'a Bu~tamante. de ;'a ídem al ld('m.
:t I,uci.ano ClalO 1I1ingarro, .de la Idem ídelll,¡ al ídem

Idem.
:t Clemente de Diego G6mez, de la ídem ldero, al ldem

fJ:1J=m.
, JUJé Safiudo de Madram., 00 la companJa. QOmp ',eo.

ment:a.ria de autwn6vUes de Cauta, al g:m¡po ~
Inte~encia de dicha plaza.

:t' Vicente Ayeart Moreno. del bospl'a': militar y otroo
servieios de Alg¡echas, a las Oficinas de la lnten

, denda de la segunda regi6n (art. 10).
:t José Tejei:ro Canales, del Parque de Intendencia de

Jaca. a la Jefatura administl'ativa de Cii(ere.s
~rtl~. - ,

» Cristino Robles Sanz, del servicio de transportes de
Barcelona. al parque de Intendencia. y servicim
de Jara (art. 10.). _

:. Vicente Barranco RodJ'Ígn.~7.. del parque de Inten
dencia v otrr1~ "ervlci~ de C~rlh, 'a la Jefatura
administrabiv.a de Huelva (a.!1:. 1.0 ).

:t Fermín Prado Mendi7.áhlll, del fi~it'al milita:r ..,
otros servicios de CMl7., al paJ'q'UP de Intenden:,
cia, depositario de ('.al~ales y eren~ de trans
portes. propiedadE'f;, accidentes del trabajo y en
.car/tlldo del mobiliario del C..oblerno mUltar de

-cádi7. (art. 15.).
l> Marrelo Ortc¡z:ll V('rda~uer, de .Iefe del detall y

laboN'S del parque de IrrtendplXll'a de Vigo, Il
continuar (\n cl mll'lmo como depMIt.arfo de cau
dales y erectos, dl.'rempeflando adf'mA.s los rec;·
tanu-s servltios de la plua (nivelacl6n de plan
tilla).

,) Enriquo Pa!ttrana y Pérez IfUgo, de 111. J.UJ1ta de
-m'Un'¡cionamlento 'V ERotlela Ccnh'al de Uro y
en comlRI6n d(!po~tfario de caudales y eff\CtOs
de la r~brlca de P1'<'d\l(ltOA qutmlrO!!. a conti·
nuar en 10ll mlRmos. ~ando en el 111timo.

~ JUiJ10 T..6p~7. Avalos, de la TntendElnc.fa de 1'11 sexta
r&Ai6n, a l/lS ofirtnas de la Intendencia de la
tercera regi6n (art.~. 1.0 y 7.0). •

" Jo!!é f'.-chrlán Ca1lA.!!, dE'l p'aT'qnt\ reginnal de cam
pafia y admlnriRtrador del ho"plta.l militar de Za,.
rap;o1..1l, '8:1 poIlrq'lle, op. s.umlnlstro y regional rle
.campafia de dioha plaza y encargado del mohilia..
rlo de 'la CapHanJa ~neral y Gobierno militar
(atoplamiento de plantltla)....
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D Jet>é Sánchez Solá 'del. rtlgimiento 'de Infantel1a.
• Granada, 34, a 'la. Comandancia de Carabineros

... de' Cádiz. ¡t .
» José Alamán Así.Q, del tercer regimiento de A~til1(.

ría. de montaña, al batallón de Cazadl res ¡. I~ue-

ras, t. Cl'
» Angel Fano Zuaz,ue" del batallón de cazadores H-

elana, 17, al de Ill~)u'uc(;Í(jn de ~n¡anllrI~ .
:» Ger:ardo Fernández MOl'án, del primer regulllen!O

de Artillería de montaña, al octavo de ArtJllena
liger.a. .

» Manuel Moreno Romo, de la ComandanCia de Ar
tJillerIa de Algeciras, al cuarto regimiento de Ar-
tillería pesl!da. . . .

:. Angel Sánchez Ordiales, del regmllonto de Infante
ría VIzcaya, 51, .al Grupo de Artillería de Ins-
tNlcclón. .

::> Franeisco' Jiménez Gu:iilén, del de Albuera., 26, al
. de Asturi1ls, 31. '0 ' ••

:» Ricardo Mont:el Marcos, del de Ordenes Militares,
77, al de Albuera, 26.

:1> Anieeto Grandll. Félix, del de Extremadura, 15, a
. l.a Academia de Infantería.

» Antonio Oaballé Ferrates, del de Inca,' 62, '.al Gru,
po de Fll'erzáS Reglilares Indígenl}.S de, 'fetluán, 1.

:1> Enrique Nav,arro 8egarra, del de San Fernando,
11, al Gru,po de Fo~rzas Regula~s Indígenas de
Melilla, 2.

:» Enrique Lara González, del de Jaén, 72, al de
Africn. 68.

» Lorel1¡Zo del Río Martí, de la Comandancia de ()l.
rabineros de Hue,wa, al Grupo de Fuerzas Regu

'm'CS Indfgenns :Alhucemas, 5.
» EUas Alba Beltrán, de la séptima Conll\\lllhlllll'l'l

de tropas de Intendencia, a la Comandancia de
Carabineros de Zamora.

:» Antonio Calabu.lg P1á, del batallón de Cazadores
Golll(!ra Hierro, 23, ,al regimiento de Inf.anteI1a
Obumba, 49.

» Jaime Santq; tlonso, del regimiento de Infanterla
León, 38, a batallón de montatla, Palma, 8.o de
Ca7.adorps (F.). .

:» -Angel Garcfa Cafledo, del de Verga.ra, 57, al de
mQnt'afia Gomera Hierro, 11 de Cazadol'€8 (F.).

A la plana mayor de su regiJnfento
D. Manuel USpez Z~zua, del regimiento de Infante-

r1ll. Gerona, 22. > •
:» Manuel Riestra Rodriguez, del de Garellano, 43.
:t Emilio Mig.uel Iglesias, del de Slcilla, 7.

Al batallón expedicionario de su J'el'imiento
D. Raf~lf.. Urrusti Zuaz,u~, del l-egimiento ~ Infa.nte-

rí.a Garellano, 43.
:. Julio GOllzález Casillas, del de Gerona, 22.
:» lJuis Arija Lambarri, del de Sioilia, 7.
:& Eduardo Suárez Fernández, del de La Corona, 71.

.Ajustadores
D. Gonzalo Espafia R~íguez, del 10.0 regimiento de

Artilleria ligera, .al segundo.
:» Fa.cundo Santos Zamoral\o. del prImer tdem i<t.,

al 10.°. '
:. Leovlgildo VaqlUero Orivo, del ,primer ídem Id., al

quinto. .
» Francisco Ga.rcSa. cerrt, del 10.0 Idem pesa.eta, al

sexto d.e ArtI111e¡~a. llgera,
~ Franclsoo Exp6slto S{mchez, de la eom~ndanc¡a de

, Artlllerla de Lllrache, al s~ptimo regimiento de
Art1l1erfa ligera.

, Antonio Gord11lo Fernú.ndez, del ~gimJento de Ar
t1Hcr1'a rie Malilla, al 14.0 regim~<m'to de .Ñrt¡-
Herta. ligera. •

» Luis Ferná.ndez A1varez, del 14 regimiento de Al.'·
1l111eI1.a pesada, al 16 de ArtdUerfa ~lgera.

, Te6flIlo Ma.roos ATroyo, ~ 16 l'Eli1miento dle Al"
till<Jr1'11 l~¡re¡·.a, 11.1 14 de Artl1lorh lJe~dR.

, Manuel Mannoej) Herl1'8ra, del reglm1entD de .Ar
tillez1la da Ceuta, al reglml~nto ~ Artfilerla de
pl.aza y p~l6n 5. .

D. E~l'j(IUe Landa CuevllB,. d~! ~to 'dl'e@l~Z toyd~,:-
tillería ligera, al regll1~en e P.A a. ....
'di6n da Melilla. . . .

» Balbino Sánchez MonasterlQ, d6\ rt61cer regl~~enr
~Al'tdllería pesada, a la Ma.estranza de ArtiLer a
de Melilla. . . \ .

» Juan Lorente Hurtado, del 11 rl,gullwnto de', 1-

tille ia ligera, 1Il~ I egimiento ~e. 'Costa de Ce?-ta.
» J'uan Montoro R.amírez, del legumento de Art~lle

... ría a caballo, al de pla:ta. y posición de ~e~:lLa.
... Antonio González Felluández, del cuarto reglln.enSo

de Artillería ligera, al regimiento ~ plaza y pu-
$ción de Melilla. .

... J$é Rodrí~uez Merlo, de la ComandanCIa. de Ar
tillería de Ceuta, al regimiento dephl.za. y po
sición de Melijla.

:1> José Castrillo Barbado, de la. Comandancia de Ar
tillería de Ceuta, al ~gimiento de plaza y po
sición de Melilla.

:. Joaquin Mata Izquierdo, de la Comandancia de
Artillería de Ceuta, 'a l.a Maestranza de Al.'.
tillería de Melilia.

... Joaquín Rodríg>ooz García, del ouarto regimiento
" de AmBería l'igera, al re~imiento de Artillería

de p1aza y .posi<:i6n de Melilla.
:» Man\$l Me1éndez Gall.ardo, del séptimo regimiento

de Artillerí'a pesada, al regimie¡nto de plaza y
posid6n de Melilla.

... Abundio Santiago Mena, del regimi€'llto de Arti
Hería. de Melilla, al regimiento de ~a de Ceuta.

1 :» Salva.df>r Agui' iIlJ' Be9OOSO, del regi.11Wmto de ArU
Hería dc Ceuta, al regimiento de costa de dicha
plaza,

Carpinteros

D. Herrnencgilldo Vila Dla, de:' glUpo de Instlruaión
de Artillerí'a, al primer regimiento de A¡·tUle¡'la
de mootafia.

:» Miguel Fernández Castf110, d(>l :regimiento de Artl
Hería a caballo, al Gl'UPO de Instl'ucc16n de Ar
tilleria..

:1> Emilio Campq3 Lago, dm 16.0 rE'gimiento de Arti
Hería llgE'ra, al segundo de Artlalería de mQutafla.

:» José Otero Naya, de I.a. Cbmandancda de ArtlJIElI1'a.
de Lara.che, al tercer regimiento ae Artlllettia de
montana.

Herradores .
D. J,uan Atntén Juan, del primer regimiento de Arti.

HerIa de montatla, 11.1 regimiento de Infan18l1a
Mahón, 63. .~ '-

, O>nsllantino Crespo Bravo, !del de Alt¡j1lerJa. Aa cau
ta. 1lI, de Infanterla M&hólli, 63.

:t P~Jb 8á.ez HelrIl~, del ba.t611ón de Cazadores 'l'a.
'\avara., 18, 8l eegullidQ reg1mlentp de Artil1erfa
ligera.

» JOfIé Marla Urdia.fn OllacaTlIzq'lJeta_ del Tercio de
Extranjeros, al· segundo regimiento de Art111eI1a
ligera•

:» Utrbano JilnléDElZ Jlménez, dJ!I CURrln reg1.mienlto áe
.ArtiJler1a. pesada, al segundo de A1t'tmerra ligera"

:t León Garera Villaraco, del séptimo regimiento de
Arlillet"fa. PE'JE/ll,de:. aJ. ba.tal1<5n de Caz&dores de T8,-
~vera, 18, ,\ ..

:» JOSé de la Torre Verga.ra, del tencer regImiento do
Artillerfa de montatla, llIl Tercio de Extran.JM:\9.

:» -.1c:sé Sal1.amanca Vu.rgas, del ..gundo I'ElIdmlen"'o de
Arti11et1a li~ al cuarto ~ Artiller!a. pesada¡.

:» Enrlque Casailo M8Ilsipooa, del regllrniento de Artl
HerIa de M'e';ll1a, .&:1 segundo r~mientD cb!t AI1ll1o
Heda ligera.

:t Vioeente Real Allepuz, del teroer xeg1miAmu> de Ara-
116rla ll@era., l8It quinto ~. .

... Po-lro Rlliz MOI'CnP, del :regi m1ento de InranteIia
de ~&, 68, 11I1 qu1ntJOo :regimiento de ArtU1eI1a
~~ .

:t .A:lfn:rio Herrero Nav.a.m>, d~1 primer ~m1ento de
ArtlIJsr1:a de mo~, al quinto de Art111erfa J]¡.
gel"&. •

» :Manuel M~nez PéreZ, deV regimiento de Art111et1a
de MeliHa, a,'l de InfanteI1a de .Af!'iea, 68.
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D. Tomás Verdaguer Vaquero, del reg!miento de Infan.
t.erla de AsIa, 55, al sex1i> regimIento de Artillerla.
~igem.

~ Emilio mI Momplet, del séptimo reglmien~ de Artl
118l1a pesad..., lid regimientQ de Infantetia de AsJa
nllm. 55.

:t Antonio Cuadrado Ye1o, del 14.0 rE@iimiento de Arti
llería' ligera, al !Sexto tdem.

:t DioIÜ6io Gracia :Ferrer, del JlOV(.'nO :regtm1ento de
Artilleda ligera, al sexto í<!em. .

:t .Too(, L6pez Almoguera, del :reg¡m.tento de A1tlller.1a
de Cauta, llll1 noveno :regimieu:o die Artillería .h1-

gln..
:t Francisco Cañellas Oompafiy, del r,-~i1'!¡'iehto de Ar

mIleña de Melilla, al séptimo :reguDlento de Artl-
ller1a l.i~ .

:. Manuel l'er8Jal Gil, del noveno ~nto de A.r1l'-
llar!:.¡ ligera, al 10.0 ídem. ,

:. Manuel. Ralríguez Merlo, de la Oomand'ancia <!e Ar
tillería de Ceuta, al 10.0 :regimiento de AltillerJa
ligera.

, Agapito GonzMez Oord6n, del 12.0 regimioo.to de A~
tiHeIia pesada, al ;regimiento de plaza. y POS¡'"

~6n de Melilla.
:. .Tulián AlIibas Cabezas, del Tercio de Extranjeros,

al 12.0 regimiento de Artillerra pesada: .
:. Daniel Marcos TourifiQ, del tercer rel!"lm1entQ de

Allillellia de JJ1Qntafia, Bll TerciO de Extr~jerr.s.
:t Esteban Rodrfguez Rodrlguez, del tercer reguniento

00 Artillerfa de montafin, al 15.0 regimiento de
Artillería ligeI'a.

:t Ceterino MedinaveiUa Belt¡l A.n, del segundo regi
miento de Artilleria de montafla, al tercer re
gimiento de plaza y pos1el6n.

ForjadoreB

DI- Emilio Ojea Mll.l'tin, del 100 regimIento de Artl
lIe¡1Íoll. ligera. al sc~undo idem.

:. Lcopoldo Ampudia Me&18. del Gl upo de l!'uer1.1Ul
Regulares Indígenas <le Oe.uta, S. a.1. déCiID() regí
mlenoo de ArtlIIer1a ligera.

:. FraIljC!soo Sáez Brta, del sext¡o ~mlenoo de Artl
ilel1a 1If(6I'a,. a' (1écimo del rnJsrno.

:t .Te'ltls Cata.lán Alamán, de! 15.0 regimiento de Arti
nerra ll~ra., al Grupo de Fuerzas Regulares In
dfgenas de O€Rlta+ S.

t Rklardo Rebollo Uza,ro, del Grupo de Fuerzas Re
gulares Indigf'nas de Larache, 4, ni ("1J.a.ltO legi
miento de Arf¡fJleI1a Jle8ada.

:t .Tosé Rodríguez Ahumada, del 1egimiento de AI':1l1e
rl'a de Cc'uta. al' Grupo de Fuerzas ~lare.'l In
dtgenas de Larache, 4.

lt V!Nlnte H'·~lrlg"() l'("'ru:, dN noveno regimiento de
ArLillol'fa. ligera, al segundo idem.

:. (Jeo1¡)jp Gon:¡;ález lJ.a¡rcfa, del: 11.0 reg1ln1ente de Ar
tillería lI~ra, 'al catorce ídem.

:. Félfx Maté Nnva~ de 16.- regl.mioellto de ArtUJe
l'Ía ligera, al 11.0 ídem.
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D. Oiriaco González García, del 18.0 regimiento de Ar.
tillería Joigera, al 16.0 ídem.

(Contin1l4rcf)

l!1 Jefe de la Seccl6a,

Alfredo Correa

- .•.-
COnseJo SOnIDo de hura 9"a-Inl

PENSIO~

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este Consejo
Supremo se dice con esta fecha a la Direecion ge..
nera! de _la Deuda y Clases Pasivas lo siguiente:

«&lte Conaejo Supremo, en virtud- de las facul
tades que le confiere la ley de 13 de enero de 1904;
ha declarado tienen derecho a pensión, con carác
ter provision.al y con obligación de reintegrar al
&ltado las cantidades Percibidas, si los causantes
apareciesen o se acreditase su existencia, sea cuuJ....
quiera el lugar en que residán los eomprendidos
en la unida relación, que empieza con Catalina.
Alvarez Sánchez y termina con Valentina Fernán
rlez García, c~os haberes pasivollse les satisfarán
en la forma que se expresa en dicha relación, mien··
tras conserven la aptitud legal para el percibo, y
a los padres en copartidÍpa.ción y sin necesidad de
nuevo señalamiento a favor del que sobreviva: ade
más, determinándose por la regla tercera de la real
cÍ'den de 30 de septiembre de 1922 <D. O. número
221), que los Cuerpos deben ser reintegrad~ de lu
cantid~es que hubiesen anticipado con las pena
siones que se declaren, se consigna la situación de
desaparecidos de los causantes y se comunica a
lo. ·jefe. de los Cuerpva la deelaradón de estas
pensiones, conforme a la real orden de 20 de fe
brero último <D. O. núm. ·10), para que si hubiese
lugar a la aplicaciJn de los preceptos le~ales so
bre reintegros se l1e"en a ef~c1.o las liquidaciones
y deduciones oportunas, debiendo también tenerse
en cuenta lo que prescribe la real orden de 31)
de julio de 1923 (D. O. núm. 166). •

Lo Que de orden del Sr. Presidente manifles~

a V. E. para su conoalmiento, el de 106 interesados.
Cuerpos o llnldades , que. pertenecían los causan-
tes y demás efectos. .

Dios guarde a V. E. muchos años. Madrid 19 de
julio de 1~¿4.

El Oenera! secretario,

Luis a. Quintas.

Excmo. Sr...
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--=de qu ell quemlelate.1oe bale- de 101 ..la...... loe

readot 01 ca_ata lela.pUcaa
le lea conalgn. --

aautea Ptu. Cta Dla Mea Allo
el pago Pueblo Provlnda. -

8ad.joz •••••••• cátanu AInrez Súlc:hez•••••••• Madre.... f. R. L MeUUa, 2. Soldado 2.., Domlago Alvam
B.daJoz ..... ~SíDchez.................... 1.080 00 Badajoz ........ Azuaia ...............

Sevilla • • . • • •••• Antonio 01ltiárez lópez. . • ••• •• P.dre •••• Rq. Art.· MeJlIII
Sevl1la ......... San Nlcolb del Puerto Sevilla ........J:cteri. ligera). Cabo, José Outlérrez C~trer~ «9 50

Barcelon. ••• ••• José Martfnez FerniDdez • ••••••• ldem••••• ·ca. 68. , ..... Otro. luan Martlnez O.lIego... 431 25 Barcelona ••••.. Chorln,2 ............ Barcelona ....
C. O. Mellll.... Mariade<)ndaMoatoyadelPlno Madre ; .. C.·lng. MeIllIa. Otro, osé Rubl Montoy....... 431 25 Málaga ••••••••• Mellla (Cutelar, ll) .. MAlaca .••••••
Pal' 1Vídor OiíD6n Miguel. .......... Padr San fem.ndo 11. Otro, Ceferlno 01m6n DIez•••• 431 25 Palencia•••••••• Vl1laelea.............. PalencIa••••••enal........ Antonia Diez Manin ........... es....

Val' r°rimo
TorrIjos Dominpez.....rdem Idem••••••••••• Otro. Juliin TorrlJos Bastidas•• 431 25 Valencia•••••••• Reque.a ............. Valencia......enc.......... Asund60 Bastidas Oan:ul .... ••• •....

Vall.dOlid....... Pablo MadrIp1 SíDchez......... Padre ., •• Cerlllola, 42.... Otro, florentino M.drlgal 06-
25 Valladolid...... Oalon.............. ·• V.lI.dolld ....mez•••••••••••••••••••••••• 431 '"1:'" ~1I. ,... , "lOuad.j.jar..... 1J.dn~o~ Rojo......... "¡Padres ... Alálltara, 14... 'ISoI~.do l.'. Máximo ManzanO( 358 75 unlo 1918 y R. O. Ou.dalajara .... MAla¡¡a del Fresno .... OuadalaJar•••

IMartina Sbchez Sauz••••••••••• Sáncbez.................... Ouen. de 20 de fe- 1 ag'Jlto. 1922
Hnesca......... IViceote Santolaria CUlpdarve... Padre .... Re¡. Art· MeIIIIa Otro. Jollio Santolarl. Arm•• "1 358 75 ~~~~ ..(.~:..~: I

Huesca......... Bara .•••••••••••••••• Huesc••••••••
Campo de Oi-ISebastlán Moreno López ........ ¡Padres c.- Inted.Mellll.IO~.~.:: ~~~~~~ ~~.~~.~ ~~~:I 346 7~ Cádlz .......... Tarifa............... • Cádlz ........

br.xtu ....... AntoDiaJuaaIa MoreDO. ........ •..
PODteyedr...... Slm6n Cotón Carril............. ¡Padre .... Idem........... Otro. Antonio Cotón Rey ...... 346 7~ , Pontevedrs ..... Valga ................ Ponte~e6r••••
Jiuelv. IJeróDlmo Pér12 RodrIgoez... •••• Padres Idem........... Otro, Jnao Pérez M.rtI........ 75

¡San Barlolomé de l. Huelv........346 Huelva......... Torre... ... ••• Maria Martfo Vizquez '" ..............
Salamanca I~ Corredera V'~k'::::::,Idem ~(t.Art Melilla

Salam.nca••••...... V entiJla Carda Bajo , ..... teria mont) Otro. Antonio Corredera Oardl 328 50 Salamanca••••.• Cerezal de Puertas....I ...........

~~:~.:::::::¡=~::.~~:...::::: ::::~~~
MeJilla, 59...... Otro. Luis Rulz LoUDO ••••••. 328 50 C6rdoba ....... Pueblo Nuevo del Te"

Córdoba .....rrlble ..............
Idem........... Otro. Francisco Oarda Burgos. 328 50 MAla¡a••••••••• Antequera (fresca. 15). MAla¡¡••••.•••

Idem........... ~DoIon'SRaanoMirquez......... Idem..... Idem........... Otro. Juan CutllIo Ruan] ..... 328 50 Idem........... Idem (Raaho, 17)...... Idm.........
TOledo......... IValentina FerúDdez Carda••• :. ldem..... Cerllola, 42. oo.. Otro. Nlcasio CarrIllo femio.

Toledo ......... Calera ••••••••••••••• Toledo .......4ez ........................ 328 50

,
.)

Madrid 19 de luli~ de 19'4j.-El General St~retario, LIlis a. quintQ$.
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C;ORRAS DE UNIFORME
ULTI.MOS MODELOS EN GORRAS, ROSES Y CHACOTS

F. VILLAVERDE
Calte Mayor, 39.-MADRID.-Envfos a provincias

..

Relaci6n q1IJ8 Be cita.

Tercera. Los modelos <1'00 no sean admitidos, deberán
ser re,ogidos por sus dueños en e,l télm'no de dos meses
a partir de la f~ha en que se cierra el concurro.

Cuarta. El impo)'f'e de este anuncio s~I'á sat1lsfecho
a prorrateo entre los adjudicatalJ03.

Quint'll.. Los eoncursantes qu~ remitan modelos, debe
rán tener presente que es de, su cuenta el envio y devo
lución de Jos mismos, manUes'ando el tiempo máx·itlló
en que se c.omprometen a servir el pedido.

. Sexta. Deber'án hace,r \.l/n der6~ito E'n la c-ja de'!.
Cuerpo del 10 por 100 del importe to"al, como fianza del
cumplimiento de, Jo que ofrezcan, y que será perdi.do
en C'aSo de incumplimiento por parte de 103 concur-
santes. ,

Séptima. Los concursantes, han de C'Umplir los ~
quisitoG sefialadoo en la rEal orden clrctf!ar de 11 ele
agosto de 1924 (D. O. nQm. 179). .

OCtava. Los m~os que se pn>senten. serfln rome
tidos a un miJlollcioso rl'COnoC'imiento de la Junta.

Novena. Ca.c:o de 'adquisición de prenoas. ;;e hará
el pago por ri¡rurf"SO tm'no de entI'l'gas en el alma'.... n. con
arreglo a lo ]('glslado, descontándose el J.,20 por 1UO de
pague al Es~ado.

tal SAlES «OCH ...... SIN SONDA.'l
NI OPERAR II uraIn, pr6atBta, nP-
.. J .tlona. OIlItan .....b a ...
fOIIIpen la plldra , upulan 11 ..
ftlUat, cunn loa catana. Inttacio
~II de la "jiga; alman al lIIOIIHHItI
!I punzadas , hontbIa dolora ..
na" Impla_ la ....... de pan

MaIlClOl purullntDl, nJIzoa , de ....
........ SAl.ES IOCH • ~. rIqI
,.. tu lCCI6II rtplda , ......... , ...n ... botlou 111 lIundL La c,Ap..
SUW KOCH aertan _ DOS olAs, lIr
.JIIIgn,'" ftu) .
......... J lIIdIfIIIn. lit .....
h:. :::-: [:;............. flIr r~CJ

f=:I~,~~'~¡~R~lE.~-t
Aa). ti .........

ORIN A

200 pantalones de pafio. 200 guerreras nEo pafio, 1.!loe
sorros. 2.000 camisas, 2.000 (alzonc'i!los COI' 'o.;, 1.000
paI'4ll~ de gU'ante$ blancos. 1.000 pares de g·uantk's Ilve-

ARTILLElUA, .,.0 REGIMIENTO DE PLAZA llana., 500 bolsas de 'aseo, 2.000 toallas. 500 pal'f'!l de bor-
y POSICION cegu1es. 2.500 parr,s de alparl-'"Rt'fI.'l ne cáñamo. 500 prt.rr&

Del anunCio inserto en el DIARIO OFICIAL no.m. 192, de alpargatas de ¡roma, 500 crfiidores, 3.( 00 cuellos piqué,
ode 29 de agosto Qltimo, q,ueda rectifioado el pedido de 1~'j00 pafl.ue\os de bolsillo. 1.500 guerrera.. ·je Iloki. :!.OuO

P rendas y equipos en la forma que a cont'nuaci6n se pant.a.lones de kaki, 1.000 pares de polainllll de latki, 4::;0
chaleco de abrigo (color pardo osc uro. de Rlgorl~n fut!r-

-expresa, por reorganización de aste regimiento. I tt'). 20 capas para a&jsten te, 50 ¡rorras dE> pafio I':n'a
Relaci6n q1Jil se cita . fi,<l1"trnte, 550 bolsas de co 19uO (tOlor kak.i). 60(1 1110-

175 l!:lIerreras de pafio, 125 ¡rorros de pafl'" 300 oue- rra'8~ de espalda, 600 rerrea.ies comp'et·,s de ante b'anco; .
J1<Je, 850 camJ.sas. 300 calzoncillos, 1.000 pares de al;. 400 cantimploras de alumino, 150 cadenas, 156 colhl.res,
pargat/:ls, 100 pailuelos, 200 CllaLcos de abligu, 20 foo- 119 morrales de restado (de lona blan(:a.). lB'? morralEB
das pistola, 150 pare3 de guantes blan()('s, 120 tolsas de hookO, 50 manIJas de ganado, 103 ci.nchuel08. 100
ele aseo, 8 esclavinas de pafio, 100 vasos de lata., 8 'se- bruzas de tropa, 98 almoha7'8.S. 182 aitos de cu~ro,
rretones con montanltes, 8 f~lsas riendas, 8 cabezadas 70 cabezadas de. serreta. 20 sacas para paja, 50 sacos
de cuadra, 8 morrales de hocico, 8 luas, 8 bru~as, 8 pa.ra CEbad'a., 10 caza, dE\ UIlIll. plaza, 4 'Caz~ de oinco
almohaz·as, 8 morrales de ·tra~tes, 8 cinch"elos. 1'\ mil"'" plazas.
tas, 2 sacos 'Le paja, 20 cintos de tlnte, :20 tnnalit'S, 15
]atlllulllo11 sable. 8 morrales ollero pAI"ll pan, H ban- Madrid 2~ de agosto de 1t24. P.4-3
d.oleras con cartucheras, 8 pares de espuellas. 8 correes
para espuelas y 7 trompetas con sus accesarica

Algeciras 5 de septiembre de 1924. P.3-2

2.° REGIMIENTO. DE ZAPADORES MINADORES
Necesitando adquirir este Cuerpo las prendas y efee:

tos que a continuación se EI.xpresan. se hace prtl&f'nte
para que los co1Ulltructores y prore<!oh, es pu<ldan pre
sentar Clode'os y pr'Oposlclones hasta I el dfa 1.0 de oc
tubre pr6xlmo.. en cuya pr:mera" '!u!nCf.>na se reunIrá,
1le JuPt • económ1ca ~e es"e lilgimhmto pa.l'a su Elx8.men
y.adjudicaclón, ·deb:endo tener presente 1M condiciones
Que a (ontlnuaclOn se InSUl'tan, C'uya con(ormldod se
bar' constar en las ofertn&

Primera. Cada construclK>r hará COllilt,\'(· el ttl'lnpp
mhl.mo d~ cntTegll., y el predo que se estipule se man
teQdrá todo lo que tarde pn servir la eon¡;truocI6n, sin
que ge'& pretexto poara e'e\'arlo, la ('ar~~a d~ las mn
.terJas·nl otras cIrcunstancIas lmprf.>viRl'lIS.

Segunda. Todas las prendas (¡'lle se adjurllqnen, ser6.11
. de prod·ucclón nacional y pue,stas en el almacén, libres
de toElo gasto.

OBRA DE ACTUALIDAD

laDual del Delegado 6nbetna vo
De UTILIDAD A MiLITARE'! E"l OOBIER"OS Ci

VILes, JUZOAOOS MUNklPALES y ~YUNT,4MleN
Tos.-Pedldos al autor, e.pltAn de Estado
"'ayor. Arturo del Alta.-C.APITANIA Ge
NeRAL l.- R"OI6N1 MADR,D :: : :: :: :: :: :: ::

Precio: 1 p.etu ejemplar, "ancll de porte ce'tlncado.
/



. L 'lslDla DatlDDal "1ST 11 i"

.....1111 CllcmI celuradlll III1111S1111D di mll.In
Utdc. re,lameDtar1a ea. el ~6fdto y Marina

aldea ....'...a..rI.~ el Call1'o di Cu'ablll.Oa, .....etPO de PIUlo
aes J Jet•• ) Ctld.le. de la 0aardIa CtriI.

Pabricantes: ~nza y lJnceta.-Ouemlca. (VIzcaya)
Delegacl6n puenl: A: v. de 8etaab6.-DUqU8 de Osuna, 3. -Madrid.

MILITARES
José Sáez martín

Ciuda{i Rodrigo, tO.-MADRID •
Proveedor de la Cooperativa del Ministe-
rio de la Guerra y Academias del Ejercito

LA CASA JlAs SURTIDA Y BCONÓUlCA Rlf TODA CLASE OH

El'ECTOS U1LlTAllES
•Sables, espadas de lujo y honor, condecoraciones de

todas clases, cordones, galones, fajas, fajines, charrete
ras. dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, som
breros Guardia Civil, gorras, bandoleras, forrajeras,
catandartes, banderas, baston~ de mando, fustas, es
copetas y pistolas automáticas de la~ mejores marcas
:: :-: :-: y cartucherfa para Jas mismas :-: :-: ::
Correajes, modeJo nuevo, de 18,25, 30 Y 40 pta.
Esta casa vende a plazos por mediación de (a Coope
retlva del Ministerio de la Guerra, y al contado, hace

:-: :-: descuento :-: :-:

•, 81 prutIza la .na CiUdad de I.S artfc:alls
• (Pi... ca......)

~EGIMIENTO DE INFANTERIA EXTREMADURA, 15
Necesitando este Cuerpo adquirir las pre~as que Be

expresan, se hace pl1bJ.lco para que los construc~s

que 10 deseen presenten modelos y proposiciones, ha
ciéndolo hasta el 25 del presente, con arreglo a. las si
guientes bases.

Primera" Las prendas deben l3er pUe6tas en el al·
macén del Ouer,po, libres detado gasto, en el tiempo
ma.rcado para la entrega..

Segunda. Al hacer las woposlcllones m'anifestarán
hcl oonstructores en <.l plazo máximo en que pueden
efectuar la entrega total de dichas prendas.
~qera. La¡¡ precios que se estipruJen se lllI1ntendrán

hasta la completa entrep;a de la construcción.
Cuarta. La remisión y la devol'llci6n de modelos serA

por cttenta de la¡ ooncUll"santes, ·as! corno el importe da
este anuncio, que lo saVf.sflllI'án a p.i.orrateo. _

Quinta. El pago de las prendas adquiridas será. por
riguroso ,tU4'no de acreedores en el que 1lwwra.n.

Prenda8 q1le se c.ittln.
2.000 oa.rnisas, 2.000 ca.lzonoUlos, 1.500, toallas, 4.OGOI
paduelos, 1.500 i!Juerreras kald,· 2.000 pantalones ídem,
'2.500 boreeguf$ J 8.000 pares de alpargatas.
'¿)~lras, 5 de Septiembre <le 1\12·1, P. 4- 2

TERCIO DE EXTRANJEROS
Este Cuerpo abre concUiI'SO para adquirir 10.000 cal

zoncillos, 10.000 bllas y 1.500 ~epll1os de dlente\!l,'"
fin ele que l()l constructores q'ue lo deseen presenten
sus proposiciones y mOdelos huta ol dra. 6 de octubre
pr6.1imQ al setlor Comandante Mayal' de (tlte Cuerpo,
debiendo tener presente ~ que conou.rran a. este con·
cursos, .lu condiciones siguientes:

PI'limere.. Los géneros que se empleen en la cons
Jru.oo16n han de ser de produccf(5n nacion:a.l. .

Segunda. El precio se entenderá, libre de todo gas
to en el almacén principal de este O~erpo, y será
~ntenido hasta la total entrega de las prendas. _

Tercera. La' construcci6n se entregará en el plazo
máximo dé dos meses, contada:; desde la fecha en que
l3e les wmUIlique la -adjudicaci6n. . . •

Cuarta. El pago se hará en los diez primeros dUIS
de cada mes, de todas laS prendas servidas durant~ el
mes anrerioI", que, por ser iguales al modelo elegido,
sean dadas de alta en el almacén. . .

Quinta. Los adjudicatarios depooitarán en metálIco.
precisamente, en ·la Caja del Cuerpo, en el plazo ~e
vein-oo días, a partir de la feohaen que se les comlllIl1~

que la a4judicación, una cantid.ad ¡gua.! al 10 por 100
de lo que importe la costru<:Cl6n,-- Como garantIa del
cumplimiento de cuantas .condicion$ figu.raIll en m
presente concurso reservándo56 este Ouerpo el derecho
de anular l'a cotistrucclón por el dncumplimiento de
ouakluiera de las condicione.; Con pérdida de la can·
tidad' depositada.

Sexta. Los modelos que se envien no traerán sello ni
marca alguna estamplados, debiendo traer las etiquetas
8610 cosidas oon hilo o cuerda.

Séptima. Los adjudicatarios cuidar!n de enviar )flS
factt,lraJ3, reintegradas con el timbre mówl corres/oIlil
diente, debiendo todos los concUil'Santes retirar 109 lila
dekl8 iDO aueptados en un plazo no superior a un mes,
d$pués de la. techa en que se les comunique dicho ex
tremo.

OctaV'80. Los concur88ntes harán con.star en SUB pro
posialones están comprendidos en los p¡receptos de 1'a
real orden circular de 11 de agosto Olmo (D. O. nQ
mero 179), no admitiéndose a los que (.:On arreglo ll. la
misma no ,se hallen en slttJ.ac\(5I\ legal

Cet1Ita, 6 de Sflptlembre de 1924. P. 3-) (a).

~=========m

MILIT ARES
SeocI6. de espaderil, coldecorad.. '1 eled••mtam

de la

Cooperativa del Mln¡~terfo de la Guerra
a carao del acredItado Industrial

'NICOLAS MARTJN y NAVARRO
Proveedor d. S. M. "el R'Y 1 AA. RR., d. 1..
Academlal MlUtar. 1 d. ata Cooperativa

PremIado coa lal mAl altu HCOlIIpenlal en varlu expC)$ldones
nadODalel y entranlerlll, y condecorado por minto. ludustrlales

cou varlu crucel
14, Ana", U.-Teltfoao 14-18 M.

MADRID
No compl'et' sables, coudecoradoues, correalea, cc/lldore., fala.,
fallnea, casco., elpuelal, espollnea, bandoleral, banderali, ellln
cl~rl~&, dr~20nas. pOrl"lllMnles, ))ftslonu de mando y Cuftnl(\s
dtclos mlhl"ul se nt«&'ltn, SID ant.. visllar y consull..r IiTtclo,
y calidades d· elta lección que ella IInlcl!IUe tiene precios fijol
y t¡1le puede larlDtllar la bUena calidad de 101 efectOl que upen.
de y que en 101 palIO' al COlltaelo hace deaC1lentol elel 10 al 30 por

100 .0Me101 JlreclOlllllrcaelOI en 111 cat410ao,:
Bata Icredltacll cala, la mejor .arllell ele todl 11. de IU elalt, y l.
preferlela por 101 Srea. QeDeralel, Jefe. y Oflcl.les del Blircllo, fa.
IIrlcI COlllO nlnlunl otr., pOI' .11 e.pcclallelad,lIbles ele honor y

clmA. eftelol u)leclalel pira re8110l COll moltvo
de a.cenlol y recOlllpelllU.
NO OLVIDAllLO

NICe~~4~eI~e3~TIN
MAC~IC



SE:~CION DE ANUNCIOS
Domingo 14 de septiembre de 1«r.l4 Tomo lll.-D. O. núm. 206
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,
Compldifa Penlnsu~ar de Asfaltos

SOCIEDAD ANONIMA

Sucesores de The French itsphalt, Ca- L1mited

Asfaltos
fÁBRICA EN MADRID Y BARCELONA

PAVIMENTOS DE ASfALTO PARA CUARTELES, DEPÓSITOS, ALMACENES,
PARQUES, fÁBRICAS, ETC.

plDANSE PRESUPUESTOS

OfICIIIAS: AvenIda del Conde de Peftalver. Z1 , Z3- Telunonas COMPElIDAS. Teléfono-15D

Platos, ]arrillos, cucharas, tenedores

CANTIMPLORAS
Vnieas reglamentarias de fabrl
:-: :-: "ción nacional :-: :-:

(reales órdenes de 27 de Julio de
1\114 y 20 de diciembre de 1915)
Suministra en el acto a preclus

'por Il'¡u.:roso turno de acreedores, en el que figuren
desde la fechoa total de lo adjudicado a (ada uno.

Sexta. Depositará en la Caja del Cuerpo ellO por
100 del importe total como fianza al cumplimiento de ~o
que ofrezcan, y que será perd-ida en ca:;o de inC,1mpll
miento po.r parte de loo constructores,

Séptima. El importe de este anuncio será satlsfe·
cho a prorrateo entre los _adj"dlc.atarios, estardo suje
tes al descuento de 1,20 por 100 por pagos al D:lado.

Rel<&e16n que Be cita.
LeguJs, para suboficial, Dl"gros, 12 pares; IOrras de

kaki, para suboficial, 12 ídem. _
GrUlade, 30 de agosto de 1924, P. 2-2 (a)

:-: :-: excepcionales. :-: :-:

D•••oo'•• , ••••••flo.. LUZ ARENAS
11. 11. D. 11IBEIIS.· Plua de Odeale. Z. • HADa REGIMIENTO DE INFANTERIA EXTREMADURA, 15

Necesitando este Cuerpo adquirir las prendas qut' 1'8
ex_presan, se nace pab'-lco para que los (onstru(tor('f~

que 10 deseen pre.<;enten modelos y prop'l!'iclones, ha·
ciéndo'o hasta el 25 'del presente, con srl eglo .. las si-

ARTILLERIA LIGERA, 4.- REGIMIENTO gl~~~e:r~as~~ prenáas deben ~r pue..tas en el al.-
N81esitando adquil"ir este -regimiento las pl'endas que macén del Cuerpo, Iihres de todo gasto, en el tiempo

& collLilluuoiún be eJr:pl'e8a.u, be huce p.úbli.o, a IiH U'~ marcado para la E'ntrel!'a.
que lva Lon,¡U'uclo11:8 que lo debeCn put.dan presentar Segunda. Al hacer laS proP<Jl!lic1one8 m:-n'f~t"l'fin
mode:u; y pl"epu;icions en un pl·azo de uie¿ diaa, a pat'· los constructores en ti plazo múxill\o en que. puetielt
tir de la pl,blit:ación de este anuncio. efectuar la entrega total de dichns pIerdas.

Lat; bases pal-s el lXlnCUl'SO son 1'118 siguientEs: Tercera. Loe precios que se estip'Illen Fe mnntendrá~
_P1:imcl'u. El plazo máximo de la entlCga de la, oona- hasta la completa entrep:a de la el nlltrurcic'\n.

truedón será de u-cinta. dl8B, a par1Jlr de la fecha Cuarta. La remisión y -la devolu ión de m<Ylel()'l ser'_
en qut! se comunique le ha sido adji di<:ado. por cuenta de la¡ ooncur'..antes, así Cilmo el importe de

Segund:a. Las prendns que F.e citan ll('rán pUallllS, este anuncio, que lo sat1sflllI'An a p.orratE'o.
liJ.)1-m¡ loe todo gllSW, en el 'a.1mat.:én del CUel'po de esta Quinta. El pa~ dc lns prcndnl': ndq\lir·idn..~ ser' por
plaza.. riguroso turno de acreedores en el Que figulI'a.n.

Tercel'a. Los precios que se estipulen se mantendrán Prend08 q1le ss Citan.
hasta la <.ompleta entrega de las prendas, 2.000 camisas, 2.000 calzoncillos, 1.500, toallas, 4.000

Cuarta. La remIsión y devolución de l~a rnodeke ser' patluelos, 1.500 WUt!rIer'8B kaki, 2.000 pantal, ,nes Xdem.
de cuen~a de los constructores. :.500 borceguf$ J 3.000 pares de 1l1pargatas.

Qulnte.. El pago de los efectos adjuQicados se hari Al¡eciras, 5 de Septiembre de 1924, P. 4-1

IIIlUmna.-Un,uan:aaanuaa,n==ua,naauna=:==a:W'UnaalaUUaUIIUUlUI
DUPL.EX-FAB .

re~o~endrm~~ ~ 1.. ]e!el de, los Regl¡,nentol de In- l. Se COIen como 111 .uelal ordlnarfa. y Ion del toeN
an e I e ni u os I pIe, exllan a los ,contratlstal de Impermeablei
~E,t°;ABtrtiUen ~ste provisto de' las SUELAS DU- Se venden enterll o en medl~ luela. para la

- , puel con ell~ consegulrtn que el soldado compOlturu.
tenga mejores zapatos.

Cemo la duración es tres veces mayor que la actual Para Informa y precio. dlrl¡irle a Calderón,
obtendr~n aran economla. ' Canede Serrano, •.-MADRID •

IlamaaaaaaunmUll1lmlU""n== IIIWIIIUllUaunUlI1I



P'ASAICA DE GORRAS DIE ONIFORME
DIE

MAURICIO HERN.Á.NDEZ
Proveedor de la Escolta Real ~: Ultimoa modelos

PrfIIcIpe, za. eatreL-MADRlD .....Pl'O't--
...------------<:>0><:> ------<:><:>.... _ .... -<>0<:>------------6

CELADA mero 179), no admitiéndose & los que c.'<>n a.rreglo ll. la
misma. ¡¡,o se hallen en situación legal.

Ceuta., 6 de septiembre de 1924. P. 3-3 (a).

MaJot.3L-MADRID

TE.... POIND 21-74 M. MEH L-L\ JALI:l.&.NA DE MEL'LLA, NUM.

MILITARES
J.osé Sáez martín

Ciudad Rodrigo, lO.-MADRID •
Proveedor d e la Cooperativa del Ministe-
rio de la Guerra y Academias del EJ~rcito

tA. CASA MAs. SURTIDA Y BCONÓMICA aN TODA ,,'USE DI1

aPICTOS M1LlTAUS

Sables, espadas de lujo y honor condecoraciones de
todas clases, cordones, ¡alones, fajas, fajines, charrete
ras. dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, som
breros. Guardia Civil, gorras, bandoleras, forrajeras,
e.tandartes, banderas, bastonelt de mando, fustas, es
copeta. '1 pistolas automáticas de las mejores marca.
:: :-: :-: y cartucherla para tas mismas :-: :-: ::
Correaje.. modelo nuevo, de 18,25, 30 Y40 pta.
Eate ca.. vende e plezos por medleclón de le Coopt!o
NtIv. del MInisterIo de le Guerre, y el contado, hoce

:-: :-: descuento :-; :-~

• Se praltfu fa buena calfdad de IUI .rl/cul~s e
• (PillaDa. caWope)

Necesitando adquirir esta unidad las prendas que se indi
can, los constructores que deseen servirlas presentarAn ti
pos y pliegos de proposiciones hasta el día 25 del mes ac
tual, teniendo pr~ente las condiciones siguientes, que harán
cons'ar en sus phegos:

Primera. El total de prendas han de ser entregadas en un
plazo no superior a seb meses, a partir de la fecha en que se
le notifique la adjudicación.
. Segunda. Las prendas serAn de producción nacional y
puestas en el almacén, libre de gastos.

Tercera. Cobrarán en turno de acreedores, cuyo tumo se
establece por la fecha de' entrega en el almacén, con arreglo
a la R. O. C. de 14 d~ octubre de IQ11 (C. L. núm. 2091.

Cu rta. Los ~ip'os que se presenten han de.ser conf~ccio
na~os, no admltléndese las muestras de tejidos, debIendo
retirarse los no aceptados en el plazo de un mes, sin dere
cho a reclamación y lo mismo las prendas que no se acepten
por no ajustarse al tipo.

Quinta. Para responder al cumplimiento de lo que pro
ponen, depositarán en la Caja del Cuerpo .el importe del
10 por 100 de la adjudicación, cuya cantidad, en caso de in
cumplimiento, quedará a favor del fondo de Material.

-

TERCIO DE EXTRANJEROS

CdlDORes, IlANDOLDlAS, DRAOONAS.

HOMBRI!RAS. FAJAs. "AUNes, CHAItRE

JERAS, BORDADOS, BOTONes, l!MBLI~

MAS, OORRAS, ROSES. CORDONES D.

AYUDANT~. CORDONes Drt BASTóN,

PORTASABLES, FORRAJ~RAS, SOUTA

CHl$, GALONES, CRUas. MWALLAS,

1 SABLlS, ESPADAS, CORRUJES, rtTC, I
co

PnSRlCA MOVIDA POR ELECl'RlClDAD

Este Cuerpo abre co'ncurso para adquirir 10.000 cal
zonclll08, 10.000 toallas y 1.500 cepillos de dienteB; a
fin de que la¡ constrUctores que lo deeeen presenten
sus proposiciones y mOdelos hasta el dta 6 de octubre Traje de color verdoso, compuesto de guerrera con emble
pl'15:r imQ al sefior Comandante :Mayar de Ente Cuerpo, l mas y zaraguelles, 2.500; chilabas de mome, de estameña con
debiendo tener presente lq, que concu.rran a este con- f rayas blancas, cosidas y ribeteadas de verde, c"n emblemas
cursos, las condiciones siguientes: . ~ de paños, 2 500; sulhan de paño gris verdoso, con vivos y

Pl'imera. Los géneros que se empleen en la oons- bo~as verdes y e "blemas de paño, 1.00 ; vendas de esta-
trutcl6n han de ser de producci6n nacional. mena color castaño, 2.500; cubas para agua, 200. .

Segunda. El precio se entenderé., lible de todo gas- Melilla 7 de septiembre de 19¿4. - P.8-1
to en el almacén principal de este C'~erpo, y seré.
~ntenido hasta la total entrega de las prendas.

Tercera. La construcción se entregaré. en el plazo
mhimo de dos meses, contados desde bJ. fecha en que
~ les (omuniq.ue la ·adj'Udicaci6n. !

Cuarta. El pago se haré. en los diez primeros dios
de cada mes, de todas laS prendas servidas durante el
mes anteriol', que, por ser iguales al modelo elegido, 1
sean dadas de alta en el almacén.

Quinta. Los adjudicatarios dep<l8itarán en metálico
precisamente, en la Caja del Cuerpo, en el plazo de ¡
veinte dtas, 9. partir de }a feoha en que se les comuríf
.que La adjudicaci6n, una cantidad igual al 10 por 100
.de lo que imp<>rte la c06truccl6n, como garantla del
cumplimiento de cuantas condic:lones flg1.llI'anr en o.
'Presente concurso, rEservándo3e este Ouerpo el derecho
-de anular l'a. construcción p<>r el dncumpllmtento do
,cualQuiera de las condictone~ con pérdida de la 'can
tidB.Ó depositada.

Sexta. Los modelos que se envien no traeré.n sello ni
1J'IloI1rca alguna estamplad08, debtendo traer las etiquetas
~lo ooeldas oon hilo o cuerda. .

Séptima. Los ad.1udicatarios euldarin de enviAr 111.8 1
tactur8ji, reintegradas con el ti'llbre m6V'11 corresj,"'l- .
diente, debiendo todos los concursantes l'Ctirazo lo, mo
delos IDO &tCptll.dOS en un plazo no supcrlor a un mee,
d$pués de la. fecha on que se "les comun.ique dichO. ex-
tremo. '

Oc.ta...&. Los concursantes harán ronstar en 8\18 pro-
p06icOOnes están oomprendidos en los p,receptoe de l'a
1'80,1 orden ciTcu1ar de 11 de agarto 111tlmo (D. O. no.-
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MINISTERIO DE LA GUERRA
AA ..

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

Excmos. Señores: S. M. el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer 10

siguiente:

S_larra
DELEGADOS GUBERNATIVOS

Por resolu.eión de la Presidencia del Directorio
Mil:itar, cesa en el cargo .de delegado aubernativo
en el partido judicial de la ~ñe.za (León)~ e1 capi
tán de Infantería D. Cándido Jiménez López, siendo
sustituido por el de igual empléo del anna de ea.
ballería, D. Mario de Páramo Roldán.

12 de. septiembre de 1924.

aeÍlor, ..

D~TINOS

Se nombra ayudante de campo del General del di
visión D. MigueL Cabanellas Ferrer,. Gobernador mi
li'ta.4 de Menorca, al teniente cQronel de Infantería
D. Buenaventura Hernández Francés, con destino
en el rei'imiento de Infantería Constitución núme
ro ~.

12 de septiembre 4e 1924.
Señor Capitán ¡reneral de Baleares.

Señorea Capitán ~nel'e.1 de la. sexta. re~¡ón e Inter
'Ventor' ¡reneral del Ejército.

Se nombra ayudante de campo del primer tenien·
te e.ci.ltoa-a.do de eaeConsejo Supremo D.. ·Anael
Neriega Verdú. aJ, teniente auditor de primera don

Emilio de Urizar Olazábal. con .crestino en la FisC8r
lia de la Capitanía general de Baleares.

12 de sept:embre de 1924.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina.

Señores Capitanes generales de la primera rt>gión
y de Baleares e Interventor general del Ejército.

Se destina a este Ministerio, de plantilla, al co
ronel y al capitán de Infantería, res~tivamente.

D. Pedro Verdugo Caatro, sargento mayor de la.
plaza de Madrid (suprimddo) y D. Luis Ortiz Slln
tisteban, del regimiento de Gravelinas, 41.

11 de septiembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.
Señores Capitán general de la primera región e

Interventor general del Ejército.

RESIDENCIA '

Fija su residencia' en esta corte el 0encralde
brigada,. en Itituación de primera reserva, _D. F'ede
r1.co Grund Rodríguez.

12 de septIembre de 1924.
Señor Capitán general) de la primera región.,
Señor Interventor pneraJ diel Ejército.

El Oeneral encarpdo del dnpacllo.
. DoQuIl llII '1'ftBaK

•••

, leed'. d. IlfaDt1r11
ASCENSOS

Circular. Se concede el empleo de alférez de la
esea)a. de reserva. retl"ibuid& del. &l'ma. <le Infa.ntería.
a los suboficiales que fttruran en' la sii'Uiente reJa
ci6n. por lIer 10'1, máa antoiauoll de su eac" y estar
aptos para el asCenllO, debiendo disfrutar en el que
se les conftere la an1;ig'Üedad que en la misma se le!
uia-n..

12 dé septiembre de 1924.
Señor_


